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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY. 

P r o v in c ia »  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .—La facción 
D orregaray, que anteayer estaba en Vera, huyó por la carretera 
de Irún  al ver que se aproximaban las columnas, dirigiéndose 
a l parecer á Navarra por las alturas de Oyarzun.

© a iS c ia .—Una columna de Voluntarios de Astúrias ha 
capturado cinco carlistas de la facción que marchó por Villar- 
chao. y los siete restantes van perseguidos hacia Quíntela por 
la columna de Fonsagrada.

PODER EJECUTIVO PE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
El Gobierno de la República, en vista de la propuesta 

dirigida por el Consejo de Administración del Banco hi
potecario de España, ha tenido á bien nombrar para el 
cargo de Subgobernador primero del mismo estableci
miento á D. Cayetano Sánchez Bustillo, Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda'.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E s t a n is la o  F fg n e r a s .

El M inistro de H acienda,
<¿ío>»c E c h e g a r a y .

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha resuelto 
que el Director general de Propiedades y Derechos del Es
tado D. Tomás Rodríguez Pinilla se encargue interina
mente del despacho de la Secretaría general de este Mi
nisterio.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1878.

TUTAU.
Sr. Director general del Tesoro público.

El Gobierno de la República se ha servido disponer 
que D. Cayetano Sánchez Bustillo, Subgobernador primero 
del Banco hipotecario de España, ejerza las funciones de 
Gobernador del mismo.

Madrid 20 de Abril de 1873.
TUTAU.

Sres. Consejeros de Administración del Banco hipotecario 
de España.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido por un delegado de la Comisión provincial, y á 
consecuencia del que ha sido suspendido el Ayuntamiento 
de Ojos; la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«En cumplimiento de lo prevenido en orden del Poder 
Ejecutivo de la República de 2 del presente mes, ha exa
minado la Sección el adjunto expediente en que la Comi
sión provincial de Murcia decretó la suspensión del Ayun
tamiento de Ojos, acuerdo que fué suspendido por el Go
bernador de la provincia.

Dispuso la expresada Corporación provincial en 18 de 
Marzo que el Oficial de su Secretaría D. Andrés Jerez se 
constituyera en la villa de Ojos, y como delegado de la 
Comisión provincial girase una visita de inspección al 
Ayuntamiento del pueblo.

Cumpliendo el delegado esta orden, pasó á la referida 
villa, pero no pudo ejecutar su encargo por no hallar en 
el pueblo al Alcalde, al primer Teniente de Alcaide, á los

Regidores primero y segundo, ni al Secretario: mas con 
noticia confidencial que tuvo de que estaban en el pueblo, 
pasó oficio al Juez municipal á fin de que instruyera sobre 
el particular las oportunas diligencias, de las cuales re
sulta que varios testigos vieron al Secretario la mañana 
del mismo dia en que se presentó el delegado, y á los de
más Concejales en la noche anterior á hora bastante 
avanzada.

Varios vecinos presentaron al delegado un escrito de
nunciando el hecho de que las listas electorales no estu
vieron expuestas al público en Febrero último, por lo cual 
no pudieron hacer reclamación alguna.

Este escrito se pasó asimismo al Juez municipal á fin 
de que recibiera la oportuna justificación; y habiéndolo así 
verificado, decláraron varios testigos que les constaba fa 
certeza de lo expuesto por no haber visto las listas en los 
sitios de costumbre.

Calificando estos hechos la Comisión provincial, creyó 
que los relativos á las listas electorales estaban compren
didos en el art. 173 de la ley electoral, y constituían un 
delito que se halla penado con arresto mayor y multa de 
250 á 2.500 pesetas é inhabilitación temporal para dere
chos políticos; y que los demás entrañaban desobediencia 
grave á la Comisión provincial, y responsabilidad criminal 
por el abandono en que las Autoridades dejaron al pueblo; 
y una vez que á tenor del art. 174 de la ley municipal po
día prescindirse del apercibimiento y multa á que se re
fiere el art. 180 de la misma, acordó en 20 de Marzo sus
pender al Ayuntamiento y pasar lo actuado al Juez de pri
mera instancia del partido, á fin de que procediera á la 
formación de causa é imposición de las penas á que se han 
hecho acreedores.

También designó los individuos que habian de reem
plazar á los Concejales suspensos.

El Gobernador, sin embargo, considerando que los 
motivos en que se funda la suspensión no son los que 
taxativamente determina el art. 180 de la ley municipal, 
suspendió el acuerdo de la Comisión provincial, y elevó el 
expediente al Ministerio del digno cargo de V. E. á los 
efectos de los . artículos 180 y 182 de la expresada ley.

Como parte del expediente acompañó testimonio de 
varios particulares de las actas de sesiones del Ayunta
miento para demostrar que, según acuerdo de 29 de Di
ciembre último, se hizo la rectificación del padrón de ve
cinos que estuvo de manifiesto en la Secretaría de la Mu
nicipalidad por término de 15 dias sin que se hubiera 
hecho reclamación alguna, autorizando al Presidente de 
la misma para la formación de las listas y su publicación 
en 1.° de Febrero, de todo lo cual, y de haberse ejecutado 
se dio cuenta en la sesión de 16 de Febrero, insertándo
se por último la lista electoral de que se acaba de hacer 
mención.

La Sección pasa á examinar si, atendidos los méritos 
del expediente, procede la suspensión del Ayuntamiento 
de Ojos que decretó la Comisión provincial de Murcia.

Fúndase, en primer lugar, en que según esta Corpora
ción incurrió el Ayuntamiento en las faltas de que habla 
el art. 173 déla ley electoral, no exponiendo al público 
las listas electorales en la época y plazos que la ley pres
cribe.

Sin formar juicio la Sección acerca de la exactitud de 
estos hechos, porque no es de su incumbencia , no es este 
el motivo que determina aquella pena cuando ha de im
ponerse gubernativamente.

Los Ayuntamientos y Alcaldes, dice el art. 180, pueden 
ser suspendidos por el Gobernador de la provincia, oida 
la Comisión provincial, cuando cometiesen extralimita- 
cion grave con carácter político, acompañada de cual
quiera de las circunstancias siguientes:

1.a Haber dado publicidad ai acto.
2.a Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.

3.a Producir alteración del orden público.
Ninguna de estas circunstancias concurren en el caso 

que la Sección examina, y no puede por tanto aplicarse la 
pena decretada.

Dice además dicho artículo que «también tendrá efec
to la suspensión, pero de acuerdo entre el Gobernador y 
la Comisión, cuando los Alcaldes y Concejales incurriesen 
en desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados.»

La Comisión provincial, que atribuye al Ayuntamien
to de Ojos esta falta, se funda en que el Alcalde y Conce
jales á quienes impuso la suspensión, eludieron el cumpli
miento de sus órdenes, y aun abandonaron sus respecti
vos cargos, una vez que se ausentaron del pueblo, incur
riendo por ello en responsabilidad criminal.

La Sección hará caso omiso de este último extremo 
por no hallarse entre las causas que pueden dar lugar á la 
suspensión gubernativa.

Prescindiendo de si consta ó no plenamente probada la 
desobediencia y de que esta sea grave, seria preciso, para 
que la suspensión procediera, que el Ayuntamiento de que 
se trata hubiera insistido en ella después de haber sido 
apercibido y multado.

Nada de esto consta en el expediente; y aun cuando ha 
creído la Comisión provincial que á tenor de lo prevenido 
en el art. 174 de la ley municipal no hay necesidad de que 
precedan el apercibimiento y la multa para que tenga lu
gar la suspensión, cuando los hechos sean de tal gravedad 
que entrañen delito , ya ha manifestado la Sección, á pro
pósito de la suspensión del Ayuntamiento de Abarán, que 
no puede ser ‘esta la inteligencia de dicho artículo, sino la 
de que, debiendo ser la pena en que se incurra mayor que 
el apercibimiento y la m ulta, no procede imponer estas 
sino la que corresponda, según la gravedad de la falta; 
mas de ningún modo que se prescinda de los requisitos 
que la ley exige para decretar la suspensión de un Ayun
tamiento ó de sus individuos.

La resolución que dictó el Gobernador de la provincia 
suspendiendo el acuerdo de la Comisión provincial tam
poco está arreglada á la ley.

El último párrafo del art. 180 dispone que si el Gober
nador y la Comisión no estuviesen de acuerdo para la sus
pensión, se elevará el expediente original al Gobierno para 
que lo resuelva en la forma que dispone el art. 182.

Tal debió ser la conducta del Gobernador de la provin
cia en el asunto; pero de ningún modo decretar por sí la 
suspensión del acuerdo que tomó la Comisión provincial 
Este podrá llevarse á efecto en cuanto por él se dispone 
que se remitan los antecedentes al Juez de primera instan
cia del partido, el cual dictará en su casólas providencias 
á que haya lugar, si encuentra méritos para proceder en 
este caso.

En resúmen la Sección entiende:
1.° Que no procede la suspensión gubernativa del 

Ayuntamiento de Ojos, que deberá continuar en el desem
peño de sus funciones, sin perjuicio de lo que pueda resol
ver el Juez de primera instancia del partido, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 184 de la ley municipal, si hallase 
méritos para ello en vista de los antecedentes que se le de
ben remitir, segundo acordado por la Comisión provincial

2.® Que el Gobernador de la provincia debió limitarse 
á cumplir el último párrafo del art. 181 de la repetida ley, 
y no suspender un acuerdo que no se podia ejecutar fal
tando su conformidad.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, como 
Ministro de la Gobernación de la República, he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. á los fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1878.

Pí Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Muroía.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

NÚMERO 1.

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.'
TENEDURÍA DE LIBROS. _

Recaudación por ramos en Febrero de 1873.

Estado que demuestra, con distinción de r
el mes de Febrero de1873 por cuenta
cicio se halla abierto.

Pesetas. Cénts.

VALORES DEL PRESUPUESTO DS 1 ©92-925.
Contribuciones directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. .................................... 6.158.986*52
ídem industrial y de comercio.  ---------. . . . ...........     1.668.285*13
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  ..............................     —  38.232*82
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales.......................      1,008.790*77
Idem sobre Grandezas y Títulos........................ ......... ....................................... .. 42.610

■ Idem de minas.—Canon por razón de superficie............................. ........................  35.108*16
■ Producto de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registra

dores de la propiedad............................ . . . ...........       10.141*20
Resultas de ejercicios cerrados de contribuciones d irectas....................  . . .  494.152*20

9.456.636*80

Contri litaciones transitoria®.
Cinco por 100 sobre la renta interior  .........................    18.528*38
Impuesto del 10 al 20 por 100 sobre sueldos y asignaciones del Estado y

cargas de justicia     ............      1.496.604*41
ídem del 2*50 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro

vinciales y municipales  ............. ................................................... .̂.........................  2.437*55
Descuento de 10 por 100 en el personal de obligaciones eclesiásticas.............. 79.716*51
Gravámenes de, las tarifas i Cédulas de empadronamiento...   ......................  10.058

de ■vigilancia...............   í Licencias de armas y caza  ...................... 5.245
Impuestos sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y demás Adas de

com unicación.  .................          147.445*61
Impuesto de timbre sobre las tarifas de mercancías : ................................... 36.655*62
Resultas de ejercicios cerrados.................    139.479*18 c

1.936.170*26,

Impuesto® iaiílírecto® y recursos evesstíiate».
j  Derechos de importación.............. ....................   3.249.137*21
' Idem de exportación.................     38.531

Idem de descarga................................................... , .  „ 163.298*63
! Idem menores  ...........................  30.202*95
i , Idem de cuarentena y lazareto................   3.842*41

1 dcm de tra sportes de viai eros...............................  5.862*25
Comisos de Aduanas.— Parte d éla  Hacienda.. 3.104*74

Í
 Aumento de 1 y 1*50 por 100 sobre los derechos 

de Arancel que se satisfagan en pagarés de

comercio  ........... ....................... A   4.756*85
Derechos por material de obras públicas.—Im

porte de los paga?es que se formalizan cedi
dos por las empresas en equivalencia de ios 
derechos de Aduanas del material que intro
ducen en el Reino. (Concesiones anteriores
á la ley de 26 de Junio de 1864.)..........  209.629*79

Derechos de Aduanas equivalentes á los de
consumos. . . . . . . . . . . . . . . ________    91.321*15

decursos eventuales.                     ..........      65.374*36
Alcances de todas clases y ramos  -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.883*77
Intereses de 6 por 100 sobre hmrlns disi roídos de su legítima ap licación .. .  5.715*51

/ Boletín y otras publicaciones de Gracia y Ju s-

Publicaciones oficiales  I(£ h ;  d'e, Fomento'. 7 . 7 . 7 . 7 / . 7 .  ‘ '°45-7S
l Idem id. de Hacienda .............  26*25

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios
públicos,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----         155.096*49

Atrasos -hasta fin de 1349': de impuestos indirectos y recursos evento ral es. . . . .  127*05
.Resultasde ejercicios cerrados de id. . . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . ______________________________ _ 25.499*30

4.062.473*61

SeIS© del * Estado y servicios explotado® 
por la  Administración.

/ Papel_________          809.752*64
Vlirt M  iFtfnrfn I Sellos sueltos  ...........     933.853*54

Estado  ...................j  Derechos procesales en las pro-
* Varios T«rn -  1 vincias e x e n ta s . .    . 1.604*74

A ptn £ (.Diversos de fabricación y ad-
| ministracion      ...................  '656*42

■vBiez por 100 de papel .der-mul- 
f tas entregado á los Ayunta

mientos  ........     -413*25
; í ' Tabacos . . . . . . ----------------------- -------- - „ . . . .  5.574.6-77*86

■ flm tm 1 Betumeada* --------   I Hales__________________________ ____________ . 60.878*75
í Conceptos eventuales.—Descuento:de 10 por 100 

de premios de expendicion a los tercenistas 
1 de las capitales para gastos de almacén. . . . .  149*63

■' Lotería# . . . . . . . . . . . . . . . .  f  p?!0r]̂ a* * ......... ......... ..................... .................. ...............  1.968,.927
L Rifas*.. .  ■ ; . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . .  f . . . . . . .  1.915*65

tosa* de Moneda , . . {  Madrid.^-Labores de oro y p lata. .............  « i - 7 3 8 ‘17
I De Barcelona.—Icjem de cobre. . . . .........   270.673*52 "

ÍSstatoleciimentos de industria militar.—Coste .de--materiales:y efectos de
guerra .................     3.779*36'

Giro mútuodel . T e s o r o . v  # ............................................  , 4.1.853*38
Establecimientos penales. ¡,v]   8.188*53
Correos.  ................................  # , ] . . . .  . ..................]. ] 381*31
atrasos hasta fin de 1849 de Sello del Estado y’ servicios explotados; por la

.Administración  ............................-. A n .   ............................. .196*79
! Hesultas de ejercicios cerrados "de id.        2.229

: 9.688.869*54

Pesetas. Cénts.

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de reata®  y daca®.
i i r  , i De Almadén................................................................. 11.667*90

Minas del Estado ■ j De Linares................................................    93.780

¡Rentas de los bienes del Estado en general  6.040*89
Idem de las fincas del Estado al servicio de la

Administración ........................       1.130*66
Productos de canales y navegación fluvial  77.996*43
Idem de montes y plantíos.....................................  3.969*34

PrF ll Ctf Si ene M i n i s t r a -  J Renta de los b¡enes del 01epQ...  76.438-94
del Olerol ff.Tt’í  7 ? . ? !  I Idem de Cruzada.—Producto líquido................... 37.388-92

Productos en administración de los bienes del Patrimonio que fué de la
Corona....................................       21.513*92

Idem de Jas fincas de secuestros de particulares....................................... 176*39
Idem de bienes declarados en quiebra „ .................................................. í.001*42

/ Veinte por 100 de la renta de Propios...............  18.954*73
l Consignaciones provinciales para el sosteni-

Diferentes derechos del Es- ) miento de Archivos y Bibliotecas    . . .___  646
tado. . .   ............... ..........A  Intereses de 6 por 100 de demora por producto

I del ramo de Propiedades..................    25.648*39
' Idem de i por 100 mensual: según la ley de 26

de Diciembre de 1 8 7 2 . . . . .   ..........     3.920*78
Resultas de ejercicios cerrados de propiedades y derechos del Estado  165.164*33

564.736*50
Producto® ele venta® ele h ienas macionale®.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico formali
zadas.......................................................................... .............. .....................................  44.490*79

Pla: Z ¿  M Íd n Z s t  ? p l Z ¡del BStad0’ ÍnClUS° 61 20 POr 100 de
niesPrecíe 1878 y prime-IdeA T l  óieVo.:.'.' : ; . 7 .7 . 7 : . 7 .7 : : ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  S í -88
lo de los procedentes de/ Idem l el f °  por d0° de ProPios y totalidad dea,e los proeeaenies ae ij d Diputaciones provine ales. 1.046-81ventas y redenciones an-Idem de B ‘l le f a c Í 9  p . ¿ 263,g¿
dei8S8 de Octubre|jdem de Instrucción pública  ..............  7.088-67

Plazos al contado ,vencí- \ bjenes dej Estado, inclusos los terrenos y
Z Z Z l fñ Z Z  L Z  Iedificios militares y el 20 por 100 de Propios. 1.878.349 06 mes rede1878 » primevoWem dfll clero.q  _ _ g  q  _ _ 1.769.054-75

los procedlntes délas ven-/Idem del'?? por 100 de ProPios y totalidad de +no «i „n„t! í los de Diputaciones provinciales..................    933.217*44
r i U s l ¡ T T ( ^ \  Idem de Beneficencia.   ..........    326.666*74
*  1858 . . . .  j Idem de Instrucción pública.   ..................  46.307-93

f Parte correspondiente al Tesoro en las ventas

Conceptos. extraordinarios)Í ^ T ^ Í o s  3 337^39
red*ncionesP°r ventas y| Guota de ^na pegeta por gastos de publicación

 ■••••/ de las fincas en los Boletines oficiales  458
• n Derechos de tasación de las fincas apreciadas

hasta el 22 de Diciembre de 1868 que los com
pradores deben ingresar en el Tesoro  262*06

Resultas de ejercicios cerrados de ventas de fincas y redenciones de censos.. .  344.898*52

V en ta  efie ®alina®.
Venta desaliñas, fábricas y demás propiedades afectas aí estanco.................  10.282*70

Proel meto® cíe la® venta® cíe laíene® qne Ysieron 
de l P atrim on io  cié la  Corona.

: Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de -1872 y primero
de 1873, y descuento de los sucesivos. .......................................     292.995*62

5.690.525*12

le s á m e u  ele valore® €§el p resupuesto  de 1892-9.3.
Contribuciones directas.       # 9,456.636*80
 ........................ transitorias.................    l ’.936'.170‘26
Impuestos indirectos y recursos e v e n t u a l e s . ...........................    4.062.473*61
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración      9.688.869*54
Propiedades y Derechos del Estado        # 5.690.525*12

Total recaudación en Febrero de 1873. .............  30.834.675*33

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid 19 de Abril de 1873.== El Tenedor de libros, P. O., Nicanor Martinez.=V.° B .°=E! 
Director generab P. O., Oya.

NÚMERO 2 .

DIRECCION DE CONTABILIDAD É INTERVENCION GENERAL D I  LA ADMINISTRACION BE L ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado de los pagos líquidos ejecutados 1 8 7 3
Tesoro por cuenta de los créditos legislativ ¿¿presupuesto de 1 8 7 2 - 7 3 ,
distinción de secciones y capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL

Capítulos. SECCION PRIM ERA. Pesetas.
  Casa Real. ■ ■_________

1 Dotación de S. M.; el Rey.................      683.333'37
8 Idem de S. A. el Príncipe heredero........................ ' . . . . . . ..........  ,56.944<4S
3 Asignación para la conservación de los edificios de la Corona. H3.888-88

T o ta l  de la sección primera   884166170

SECCION SEGUNDA.

Cuerpos Colegisladores.
1 Personal de las oficinas del Senado...  ...........................  18.883‘96

■« Material de id .................................................    6.389*16
3 .Personal de las. oficinas del Congreso.’   ...........   82.244-89
4 Material de id...................................................................................  66.083-32

T o t a i  . de la sección   1 1 0 .8 1 1 ‘3 3
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Capítulos. Pesetas.

SECCION TERCENA.

Deuda p ú b lic a .
% ; Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 . . . . .................. 1.854.431*48
3 Obligaciones de ejercicios cerrados d'e Deuda consolidada que

resulten sin pagar por las cuentas definitivas  .............  10.562.474*53
4 Intereses de acciones de carreteras  * 31.470
5 Idem de id. de Obras públicas  .......................................... 142.690
6 Idem de billetes de la Deuda del material del T e so ro .  14T0
7 Idem de la Deuda flotante del Tesoro.............................................  243.641*34
8 Amortización de acciones de carreteras.................... ..................... 195.800

11 Idem de la Deuda del personal.........................................................  12.250
13 Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda amortizable que

resulten sin pagar por las cuentas definitivas.........................  539.173*82
15 Intereses ele obligaciones generales del Estado por ferro-carri

les y de las especiales del ele Alar á Santander.......................  684.900
16 Amortización de las m ism as. ............................ \ .............  5.500
17 Obligaciones de ejercicios cerrados de la Deuda procedente^de

leyes especiales que resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas  ........................................................ .................. . . . .  8.053.350

18 Intereses y amortización de bonos del T esoro................................. 8.097.036*93
$8 Obligaciones de ejercicios cerrados de bonos, valores de la Caja

de Depósitos y anticipo Fould que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas  .............  „ .......... .. 87‘08

T o t a l  de la sección tercera .....................  18.488.759‘88

SECCION CUARTA.

Cargas de justicia,
1 Obligaciones corrientes. ...........       880.887‘37
3 Idem de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas.  ...................................    8.057‘36

T o t a l  de la sección cuarta    888.884‘73

SECCION QUINTA.

C la s e s  p a s i v a s .
I Obligaciones corrientes .................................... ".................... 3.174.365‘60
8 Idem de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas............................................................................   580‘80’

T o t a l  de la sección quinta ...............  3.174.886*40

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
I  Personal de la Secretaría  ....................................................  8.891‘64
8 Material de la Presidencia y  gastos de representación........   1.875
3 Personal del Consejo de Estado................    39.749‘89
4 Material de id. id .. .............................................................. 8.801

T o t a l  de la sección primera .......................  46.117*53

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.
i  Personal de la Administración central....................... 17.479‘Q1
8 Material de id.  ............................................................ .........................  .4.500
3 Personal del Cuerpo diplomático y consular.........................   7.404*13
0 Personal de la sección de Correos de Gabinete............................ 4.463‘76
6 Material de id..........................................................................................  185
7 Personal del Tribunal de la Rota..   .........    3.916‘66
8 Material de id  ...........   606‘38
9 Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y

María Luisa....................      . 789‘16
10 Material de id. id. id  ............................................................  186
I I  Gastos eventuales é imprevistos....................................................   6.88Í‘50
18 Idem de los ramos productivos.......................................................................  185

T o t a l  de la sección segunda   45.816*60

SECCION TERCERA.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Obligaciones de Gracia y Justicia.
1 Personal de la Secretaría ....................................................... 86.678‘14
8 Material de id ............................................................. .............. .. 6.696‘05
3 Personal del Tribunal Supremo de Justicia..................................  54.393‘39
o Idem dé las Audiencias y Juzgados de primera instancia  548.439‘68
§ Material de id. id ...........................   13.790‘76
8 Gastos diversos de justicia  .............     8.645*31

658.648‘87

Obligaciones eclesiásticas.
I I  Personal del culto y clero secular........... ...................................... 339.638‘04
18 Material de i d .   ............................      570.931*35
13 Personal de religiosas en clausura......................... .........................  85.968‘87
14 Material de id. id .................................................................................. 66.801 ‘05
15 Personal de la imprenta de B u la s .    • 499‘99
17 Cargas de justicia y otros gastos....................................... . ........  9.910*33
18 Bulas de la Península y Ultramar................................... ................ 1.496*34
19 Instituto de las Hijas de la Caridad.  ........................................  1.570*83
80 Reparación de templos  ....................................   10.375*75
88 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. 858.688*16

1.339.874*71

RESÚMEN. : *
Obligaciones de Gracia y  Justicia.     ......................................  658.643*87
Idem eclesiásticas . . ..............      1.339.874*71

T o t a l  de la sección tercera ....................... 1.997.917*98

SECCION CUARTA;

MINISTERIO DE LA GUERRA.
1 Personal de la Administración central.......................... ...... ..........  86.915*33
8 Material de id ....................      46.541*75
3 Personal del Consejo Supremo de la Guerra y Juzgados m i

litares     40.867*41
I Material de id. id  . .................................  . . . . . . . . . . . . . . .  8.176*55

Capítulos. Pesetas.

5 Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á
capítulo determinado................................................................................. 194.834*57

6 Idem del cuerpo de Estado Mayor y Seccion es-A rch ivos.,. . .  80.961*77
7 Idem de los cuerpos del ejército........................................................  8.703.903*48
8 Idem de Estados Mayores de plazas..................................................  108.782*48
9 Material de id. id ..................................................................... ..............  18.097*28

10 Personal del Cuerpo administrativo del ejército.......................  146.875
11 Material de la Administración militar...........................................  5.756*43
12 * Personal de Academias y Escuelas militares................................  27.673*16
13 - Sueldos personales amortizables........................................................  61.407*51
14 Jefes y Oficiales en comisión activa.................................................  27.801*71
15 Personal de Inválidos del establecimiento de Atocha.............................. 900
16 Idem de compañías fijas y sueltas. (Se ha trasladado este

servicio al art. 8.° del cap. 7.°)........... . . ..................................... »
17 • Subsistencias militares...................................................................... 775.073*43
18 Material de utensilios.......................................   133.297*33
19 Cria caballar............................................................................................  19.067*82
80 Material de remonta y montura.......................  ' 19.987*25
21 Personal de hospitales.......................... .............. ..............................  39.645*51
22 Material de id ..  ................................................................................... 151.923*27
23 Idem de trasportes, postas y correos militares............................. 99.366*18
24 Idem de comisiones extraordinarias del servicio...................... 33.436*01
25 Personal del material de Artillería..................................................  291.596*35
26 Idem del id. de ingenieros.................................................................... 161.962*17
27 Idem de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y  ex

cedentes................................................................................................ 165.395*01
28 Idem de presidios....................................................................................  779*19
29 Material.— Gastos diversos é imprevistos............  980.388*39
30 Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y San Fernando. 2.666*25
31 Gastos de una quinta...................  32.492*51
32 Personal de la Dirección general de la Guardia civ il................  8.208
34 Personal de planas mayores y tercios............................................  809.999*39
35 Material de provisión de pienso..,. .............................................  52.617*11
36 Idem de utensilios........................................................................   22.000

. 37; Cuotas de suplentes de quintos no redimidos. (Suprim ido.)... »
40 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. 191.375*13

T o t a l  de la sección cuarta...................................  7.448/170*67

SECCION QUINTA.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A .
1 Personal del Almirantazgo...................................     45.807*84
2 Material de las dependencias del A lm irantazgo. ............ .... 6.734
3 Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y

el administrativo.  ........................................................   304.100*50
i 4 Material de id. id. id ........................      12.643*34

5 Personal de las oficinas de los Departamentos..................   19.043*71
6 Material de id...................       7.235*57
7 Personal de tercios navales..................................  58.931*99
8 Material de id .........................................................................................  8.398*79
9 Personal de Arsenales................... .................................................  187.123*99

10- Material de id. ......................................................    199.545*62
11 Personal de buques de guerra ............................................................ 329.901*45
12 Material de id ..........................    217.763*77
13 Personal de Establecimientos científicos........................................  9.659*36
14 Material de id ...................................................................................................... 1.966
15 Personal de los Juzgados de Marina. (Suprim ido)......................  »
16 Material.— Gastos diversos  ....................................................  15.515*54
17 Personal de hospitales. (Suprimido)..................................... ... »
18 Material de id-. ..........................................................   29.091*20
19 Gastos de los ramos productivos...-.........................   11.955*90
20 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le

gislativo.  ..................................   6.844*43
21 Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas... 76.147*89
22 Fomento de Arsenales y buques. (Suprimido).....  »
24 Personal y material de la escuadra del rio de la Plata  73*75

T o t a l  de la sección qu in ta ......................................  1.548.454*64

SECCION SEXTA.

M IN ISTERIO  DE L A  G OBERN ACIO N .
i  Personal de la Secretaría.......................................    31.591*80
8 Material de id   .......................................................................  10.416*66
3 Personal de Gobiernos de provincia......................  91.883*39
4 Material de id.............................  , ............................  25.537*47
5 Personal de Seguridad pública  . ........................................ 208.495*34
6 Material de id .......................................................................................   52/109*16
8 Personal de Beneficencia...................................................................... 3.873*16
9 Material de id ................................................................    46.500*31

10 Personal de Sanidad........................................................................... 84.577
11 Material de id...................................................    8.101*95
12 Personal de la Visita de Beneficencia y Sanidad    .................. 416*66
13 Idem de Establecimientos penales.....................................................  31,249*24
14 Material de id ...........................    133.407*67
15 Personal de Telégrafos  ..................................................    237.258*20
16 Material de id ................      40.694*50
17 Personal de Correos...............................................................................  303.208*47
18 Material de id .................................................  148.563*29
21 Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por .

las cuentas definitivas......................* .................................... •.........  402*32

T o t a l  de la sección sexta ....................... .... ........... 1.398.286*59

SECCION SÉTIMA.

M IN ISTERIO  DE FOM ENTO.
1 Personal de la Administración Central.......................................... 45.358*58’
3 Idem de la Administración provincial..   .................................... 49.942*53
4 Material de id......................................................................................... 4.165*42r
5 Personal de Agricultura...................     103.825*53
6 Material de id ........................................................................  15.154*67
7 Personal de Minas.............................................................................  68.876*04:
8 Material de id ............................................................. . . . ....................... 12.955*29r;.
9 Personal de Comercio.........................*.........   * ............- • • 5.187*43

10 . Material de id ................................................     270*83
11 Idem.— Gastos generales ................................    tu
12 Personal de primera enseñanza.  .....................................................
13 Material de id .............................      q!q^ | q
14 Personal de segunda enseñanza.  .................... ............................. 9;.919 39
15 Idem de enseñanza superior y profesional v ---------------  “ w.b91 iw
16 Material de id. id ................... .................................... • • • *...........   10.54U*50
17 Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias., n?
18 Material de id. id. id.;...............  * ...................
19 Gastos generales para fomento de las letras y artes.. . 7 n*n n i
20 Material para obras en los edificios de Instrucción pública .. .  l.U40*9bj_
81 Personal de Obras públicas.—Gastos generales. ...............  ^08.9o6‘72
22 Material de id. id   ........   . '
23 Idem de carreteras. ...............................................- •  .................... .. o d
24 Idem de obligaciones fijas para obras co n c lu id a s ...................
25 Personal de ferro-carriles.......................................     * 45.190*00/
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, Pesetas.Capítulos. _ __________________

26 Material de ferro-carriles . ................. .̂.......................................  k
27 Personal de aprovechamiento de aguas, n os y canales.  o..bJáb»
28 Material de id. id. id. . . . . .     ................. *..........................*...........
«9 Personal de puertos, faros, hoyas y valizas  - 306 999‘ 46
30 Material de id. id................*.•................................*...............................   a qqq<~ j
31 Idem de construcciones c iv i le s .......................  y  * y  y  * y  ,o
35 Obligaciones que resulten sm pagar por las cuentas deimitrv as. 7*,

Adic. Personal y material de la Administración central y provm -
cial de Estadística..............................................................................   oS.lbU óó

T o ta l de la sección sétima..................    2.441.865*21

SECCION OCTAVA.

M IN IST E R IO  DE H ACIEN D A.
G astos de la  A d m in is tra c ió n  ce n tra l.

•i Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría......................... lo.960‘88
2 Material de la Secretaría................................. . o. mb‘3o
3 Personal del Tribunal de Cuentas y de la Sección de Clases

mcñvoe-     82.98 ro2p d b l  V d b .  .  .  . ...................................................................................................................................................    ^
4 Material de id. id....................................................... ........................................
o Personal de las Direcciones y Centros generales.............; . . . .
6 Material de id. id  .............; ....   ............ ■...........................
7 Personal de las Inspecciones de Hacienda.......................... .. l i . ^ J  JU
8 Material de id. id .....................................*.............................................   l.olft* /9

G astos de la  A d m in istra c ió n  p r o v in c ia l .
9 Personal de las Administraciones económ icas ..............   518.344*38

10 Material de las mismas................................ ...... ..................................  88.005*57
d i Personal de la Fábrica Nacional del Sello................................... qqÍ T í
da Idem de las de Tabacos............................... ...................................... .. *,8.134*04
13 Gastos de escritorio de las mismas................................................. .. 1.47b oü
14 Personal de las Fábricas de Sales.....................................................  1.916*64
15 Gastos de escritorio, visitas y culto de las m ism as. . .  172*92
16 Personal facultativo de Contabilidad y Tesorería de las Casas

de Moneda. ........................................................................................
17 Material de las oficinas de las mismas............................................ 59b':25
18 Personal de las Minas.. . . . ................................................- ...............
19 Material de id ............................................................................... lo3*l^
20 Personal para la conservación y vigilancia de las suprimidas

Fábricas de sal, salitre, azufre, pólvora y moneda...............  7.909*77
Adic. Material de las m ism as........................................................................ 9l16
Idem. Personal de las Administraciones del Patrimonio que fué de la

Corona.................................................................................................
Idem. Material de las m ismas................................ . ................v ...............................  ÜD0 bó

G astos g e n e ra le s  co m u n e s  á la  A d m in is tra c ió n  
c e n t r a l  y  p r o v in c ia l .

22 Gastos de movimiento de fondos y diferencias de cambio en el
extranjero.......................................................................................   1.900.431*23

23 Idem diversos del ramo de Contabilidad........................................  4.892*72
25 Alquileres y obras de las Fábricas, Administraciones y demás

dependencias de Hacienda...............  12.984*18
26 Gastos de las Administraciones de Aduanas y demás servicios

de dicho ram o  ............................*...................................   8.954*22

M ateria l de f a b r i c a c ió n , e x p lo t a c ió n , tra s p o r te s , 
ex p e n d ic io n  y  dem ás g a stos  de la s  R entas y  P ro p ie 

dades del E stado.
28 Gastos de administración del Boletin oficial y demás publi

caciones de Hacienda.......................    437*60
29 Idem de fabricación de papel sellado, compra de primeras

materias, adquisición y reparación de máquinas ...... 16.370*26
30 Portes de papel sellado, premios de expendicion del mismo

y toda clase de sellos...............................  44.867*26
31 Compra de tabacos, portes, ñetes y demás gastos de fabricación

y expendicion ........................................................................  800.040*41
32 Gastos de fabricación de sales, de repeso, inutilización y

otros...................................................................................................... 8.397*36
33 Comisiones y demás gastos de L oterías.,......................................  55.266*63
34 Material del Giro mutuo...................................................................... 21.792*15
35 Gastos generales de las Casas de Moneda  ............................. 155.418*93
36 Idem de explotación de las Minas............................................   183.114*68
37 Idem de administración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrimonio que fué de la Corona.................  12.959*75
Adic. Premios de ventas, investigación y gastos generales.. . . ------  29.308*65

R esgu ard os .
38 Personal del cuerpo de Carabineros y del Resguardo de puertos. 984.510*33
39 Material de id. id   ...................................................   14.982*06
40 Personal del Resguardo especial de Rentas Estancadas  3.551*28

M in ora ción  de in g re so s .
41 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................ 49.468*23
42 Ganancias de la Lotería...........................................................      3.826.265
43 Premios á denunciadores en las multas sobre los derechos

reales, á los de efectos timbrados y á los aprehensores de ta
bacos..................................................................................................... 7.481*14

Capítulos. Pesetas.

45 Indemnización de derechos de Aduanas, por material de Obras
públicas.................     * 209.629* ¿9

Adic. Minoración de ingresos de las contribuciones de inmuebles é
industrial y de com ercio..........................................................   254.853*90

Ejercicios cerrados.
46 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le -

eislativo......................   20.604*0»
47 Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  59.095*82

T o ta l de la sección octava . ...................... 9.645.377l60

SECCION ADICIONAL.

Un* Minoración de ingresos del producto de las ventas de bienes
desamortizados . . . . . . ..............................................................  463.3t9‘2o

RESÚMEN.
/ Sección 1.a— Casa R ea l.................................     . 854.166*70

. , 4 ,1  2 / — Cuerpos Colegisladcres................  110.511*83
0 aligaciones generados d e l ] ' : ------ 3.#— Deuda pública...................................  18.422.759*22

Estado..........................   ) 4.*— Cargas de ju stic ia .........................  228.884*73
\_______ . 5.a— Clases pasivas................................  3.174.886*40
t Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Mi-
j n istros..........................   46.117*53
I 2.*—Ministerio de E stado..................... 45.816*60

  3.a— Idem de Gracia y Justicia  1.997.917*98
Obligaciones de los_d ep a r -} ______ _ 4.*— Idem de la Guerra.........................  7.448.170*6'í

lamentos m inisteriales,.\_______ 5.a—Idem de Marina..............................  1.548.454*64
i _______  6.a— Idem de G o b e r n a c ió n . . . . . . . . .  1.398.286*59
I _______ 7.a—Idem de Fomento........................... 2.441.865*21
f    8.*— Idem de H a cien d a ........................ 9.645.377*60

■ '-Adicional.—Minoración de ingresos del pro
ducto de bienes desamortizados  .......'. 463.349*25

T o ta l satisfecho por el presupuesto 
de 1872-73...  ..................................... 47.826.564*46

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuen~ 
tas en que se funda.

Madrid 19 de Abril de 1873 ™E1 Tenedor de libros, P. O., Nicanor M artinéz.=V. B. ~=E1 
Director general, P, O., Oya.

  Q

DIRECCION DE CONTABILIDAD É  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA.

C o m p a ra c ió n  de lo  recaudado en F e b r e r o  de 1 8 7 3  con lo  de ig u a l m es de 1 8 7 2  
p o r  im puestos y  rentas eventuales de im p o rta n c ia .

Estado de la recaudación obtenida en Febrero 18 7 3  1 8 7 2
•por valores de los impuestos y rentas eve
ferencias que residían de la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

Fp Febrero En Febrero mus De meno.>ld i omero un renrero en Febrero en Febrero
de 1873. de 1872. de 1873. de 1873.

Impuesto sobre la ;• nseripoion de dere
chos reales ..............    1.008.790*77 972.723*72 36.067*05

Aduanas. . . . . . . . ....... . . . . . . . .........   3.590.057*19 4.002.155*10 >> 412.097*91
o n -i 1 i.?  i- i i P a p e l . . , .    809.752*64 1.018.425*37 » 208.672*73
b ello  clei Lisiado, j Se]log# #  ̂ ,   933.853*54 ’ 987.216*24 » 53.362*70
T a b a co s ...,..,     5.574.677*86 5.811.517*53 * » 236.839*67
L oter ía s .     1.970.842*65 1.769.232*09 201.610*56 »

13.887.974*65 14.561.270*05 237.677*61 910.973*01

Diferencia de menos recaudación en Febrero de 1 8 7 3 .. . .  673.295*40

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda,.

Madrid 19 de Abril de i 818 —El Tenedor de libros, P. O., Nicanor M artinez.~V.° B .°= E l 
Director general, P. O., Oya.

Dirección general de Aduanas.
En vista de las dudas ocurridas en algunas Aduanas acerca 

de la manera de despachar los forros para sombreros com
puestos de tela pegada sobre papel ó cartulina; y siendo nece
sario uniformar estos adeudes, esta Dirección general ha re
suelto que se apliquen las partidas del Arancel correspondien
tes á la tela y al papel ó cartulina, calculando prudencialmente 
el peso de cada materia.

Lo que digo á V  para su cumplimiento en los casos que
puedan ocurrir en la Aduana de su cargo. Dios guarde á V .....
muchos años. Madrid 9 de Abril de l873.==Leonardo de On~ 
darza.=Sr. Administrador de la Aduana de....

MINISTERIO DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado designar los temas que 

se insertan á continuación, formados por la Junta de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, para el concurso á los tres premios de 
1.000 pesetas cada uno que en el año actual deben adjudicarse 
con arreglo al art. 49 del reglamento de 5 de Julio de 4871.

 ̂ Según , el art. 51 del mismo sólo podrán aspirar á estos pre
mios los  ̂individuos comprendidos en el Escalafón del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios sin distinción de 
Secciones; y los que lo hicieren presentarán sus trabajos en 
esta Dirección antes del 30 de Noviembre del corriente ano 
con un lema, cerrados y sin firma; y acompañando otro pliego

igualmente cerrado, que contenga el nombre del autor y el 
lema correspondiente.

TEM AS.

Sección de Archivos.
Vocabulario de los nombres de lugar de un reino, provincia 

ó territorio determinado de la Península Ibérica, con la indi
cación de sus respectivas etimologías y de las variaciones fi
lológicas que cada uno ha sufrido.

Sección de Bibliotecas.
Introducción, progreso y vicisitudes de la tipografía en Es

paña desde el siglo XV hasta 'fin del XVII.— Impresores más 
notables.— Sus principales obras.

Sección de Museos.
Diferentes pueblos que forman los aborígenes de ia Penín

sula Ibérica.— Su procedencia.—Diversos puntos por donde pe
netran en nuestro territorio.—Pequeñas agrupaciones ó nacio
nalidades que se forman en él.—Sus nombres.— Su civiliza
ción.— Territorios que ocupaban á la invasión de los roma
nos.—Monumentos que han llegado hasta nosotros de aquellos 
pueblos.

Madrid 15 de Abril de 1873.=~E1 Director general, José Fer
nando González.

Esta Dirección general ha acordado destinar la coleccion 
de libros núm. 309 que ha de servir de base á una Biblio
teca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Trigueros (Valíadolid) D. Eleuterio Estéban Adanes.

Madrid 20 de Junio de 1872.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Lista de las obras á que se refiere la orden a n terior .

Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 
Madrid, 1870. Diez y siete hojas.

Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 8.*

Manual de lo.s niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8 /

Arte y cartilla para enseñar á leer prontamente, por Don 
Vicente Puyáis de la Bastida. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.a

Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. 
Ripalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1865. Un vol. en 8.°

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A .H . G. Ma
drid , 1870. Un cuad. en 8.°

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°

Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Moran. Valíadolid, 1849. Un cuad. en 8.* 

Influencia de la educación doméstica, por Gracia Agüito? 
traducción de Doña* Casimira Sierra y Orenga. Madrid, 1860. 
Un vol. en 8.°

La luz de la infancia, por D. Manuel ITenao y Muñoz. Ter
cera edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Tratado de urbanidad para uso de los niños, por D. Rafael 
Monroy. Sexta edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.a

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.a

Lecciones familiares. Páginas de la infancia y la adolesceu-
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cia, por D. Teodoro G uerrero. T ercera ed. M adrid, 1871. Un 
volúmen en 8.° con lám inas.Cuentos m orales, por D. Diego Vidal. T ercera edición. Ma
drid, 1871. Un yol. en 8.°, cartón.D iccionario de la niñez, por D. M axim ino C arrillo  de A lbor
noz. M adrid, 1866. U n yol. en 8.°L ibro de discursos para  los Profesores de am bos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. M adrid, 1867. U n cuad. en 8.*

Tablero aritm ético-geom étrico para  la enseñanza de los 
ciegos, por D. Carlos N ebreda y López. M adrid, 1872. Un cua
derno con una lám ina en 8.°T ratado teórico-práctico  p a ra  la  enseñanza de la  p ronun
ciación de los sordo-m udos, por el mismo. M adrid, 1870. Un 
cuaderno con lám . en 4.® m ayor.

M emoria sobre la educación y establecim ientos de sordo
m udos y de ciegos, per D. M. P. y B. Madrid 1857. U n cua
derno en 8.°Reglam ento para  el colegio de sordo-m udos y de ciegos de 
Madrid. Madrid, 1861. Un cuad. en 1.°

E xtracto  de la ley  de Instru cción  púb lica , por D. Gabriel 
Fernandez. T ercera  edición. M adrid, 1867. Un vol. en 4.®

La Instrucción p rim aria  en F ilip in as  desde 1596 hasta  1868, 
por V. Barrantes. Un vol. en 8.°

De la organización d é la  enseñanza en general, por D. S an 
tiago González E ncinas. M adrid, 1871. U n vol. en 4.°

"Libertad de enseñanza. A puntes para  un  plan de enseñanza 
p rim aria , por D. R afael M'onroy. C astellón, 1868."Un cuader
no en 4.°

Memoria sobre las  B ibliotecas populares , por D. F elipe  P i- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.° m arca.

M emoria facu ltativa sobre los proyectos de E scuelas de In s 
trucción p r im a r ia , por D. F rancisco  Jareño  y A lar con. Ma
d rid , 1871. Un cuad. con lám . en 4.®

La Constitución de 1869 puesta en diálogo, por D. T. M. 
G uerrero. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.°

La C onstitución española en diálogo, por D. G abriel F e r 
nandez. T ercera  edición. M adrid, 1870. Un cuad. en 8.®

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sev illa, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hom bre , por D. V. M. y P. M adrid , 1870. 
Un cuad. en 8.°

P asad o , p resen te  y po rven ir del pueblo , por D. José M aría 
P atiñ o . M adrid, 1869. Un cuad. en 4.°

P an teón  nacio na l, por M. P . y P . M adrid , 1869. Un cua
derno en 8.°

¡Los españoles no tenem os p a tria !, por D. Santiago  E zquerra . 
M adrid, 1869. Un cuad. en 4.®

El libro del pueblo, por D. M anuel Henao y M uñoz% T ercera 
edición. M adrid, 4873. Dos vol. con el re tra to  del autor, en 8.° 

A lm anaque de los niños p a ra  4873. M adrid, 1871. Un cuad. 
con grabados , en 4.®

Los niños. R ev ista  de educación y  recreo , por D. Cárlos 
F ron tau ra . M adrid , 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4 /  

Floreo del alm a, lec tu ra  en verso por D. José P lácido S an
són. M adrid, 1871. Un vol. en 8.®

F ábu las lite ra ria s , por D. T om ás I r ia r te .  V alladolid , 1853. 
Un cuad. en 8.°

Fáb u las en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Perla  poética, por D. F rancisco  P. Vila. Octava edición. Ma
drid, 4873. Un vol. en 8.°Proverbios ejem plares, por D. V en tu ra  R u iz  A guilera . (P ri
m era série.) M adrid, 1864. Un vol. en 8.°

P roverb ios ejem plares, por el m ism o. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®Colección de m uestras de le tra  española, por D. F rancisco  
P. V ila y com pañía. Madrid. Un cuad. de 17 lám . dibujado y 
grabado por D. José Reinoso.

Compendio de la G ram ática caste llana, por la A cadem ia Es- 
pjañola. N ueva ed. ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

G ram ática española com pleta , p o r J. M. L le ra . M adrid, 4853. 
Un vol. en 8.®G ram ática práctica, por D. P . *J. Pons. B arcelona, 187$. Un 
volum en en 8.° cartón .G ram ática de la  lengua caste llana, por la  A cadem ia E spa
ñola. N ueva ed. cor. y aum . M adrid, 1870. Un vol. en 4.® 

P ron tu ario  de O rtog rafía  caste llana en preguntas y respues
tas, arreglado por la  A cadem ia E spañola . M adrid , 1870. Un 
cu aderno en 8.®

P ron tu ario  de O rtografía práctica, por D. J. M. O. y Don 
T. L. Madrid, 187í. Un vol. en 8.° •

P rogram a de O rtografía caste llana , por D. Juan  T ubert y 
C arrera. S in año ni lugar de im presión.

Vocabulario an alítico  de la lengua caste llana, por D. T ori- 
bio García. V alladolid , 1854. Un cuad. en 4.°

Método p a ra  ap render la  lengua la t in a ,  por D. Ju an  José 
Dominguez. M adrid, 1864. Un vol. en 8.®

.Compendio de A rte poética, por M. Milá y  F on tanals . B a r
celona, 1844. Un cuad. en 8.°P rincip ios de L ite ra tu ra  general é H istoria  de la L ite ra tu 
ra española, por D. M auuel de la R evilla y D. Pedro A lcán ta
ra  García. Tomo prim ero. Madrid, 1873. U n vol. en 8.° m ayor.

; Colección de trozos y  modelos de lite ra tu ra  española, por 
m Dr. D. Angel M. T erradillos. Sétim a ed. M adrid, 1871. Dos 
tom os en un vol. en 4.®

E nsayos lite ra rio s  y críticos, por D. A lberto L ista , prece
didos de un prólogo de D. José Joaqu in  de Mora. S ev illa , -1844. 
Dos vols. en 4.®

Ecos del Teide. Poesías de D. José P lácido Sansón. M a
drid, 1871. U n vol. en 8.®

in sp irac io n es , poesías selec tas, por D. V en tu ra  R uiz A gui
lera . M adrid, 1866. Un vol. con el re tra to  del au to r, en 16.®

E l libro de la  p a tria , po r el m ism o. M adrid, 1869. Un vo lu 
m en en 16.®

A rm onías y can tares, por el m ism o. M adrid, 1865. Un vo
lum en en 16.®

Presentim ientos. E nsayos poéticos de D. Carlos P eñ aranda . 
Sev illa, 1871. Un cuaderno en 8.®

E l Diablo m undo, segunda parte  del poem a de E sproneeda, 
por D. M axim ino C arrillo  de A lbornoz. M adrid, 1869. Un vo
lum en con lám . y  grab. en 4.®

Discurso leído en la  solem ne ap ertu ra  de la  U n iversidad  
lite ra ria  de Sevilla, por D. M anuel de Campos y Oviedo. Se
villa, 1863. Un cuaderno en 4.®

Discursos leídos an te la  R eal A cadem ia E sp añola en ia  re 
cepción pública de D. S alu stiano  de Olózaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®E lem entos de Filosofía m oral de G. T iberghien , arreglados 
para la segunda enseñanza, por D. H erm enegildo G iner. Ma
drid, 1873. Un vol. en 8.®

Cursos de Lógica y E tica  según la  escuela de E dim burgo, 
por D. José Joaqu in  de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. F ranc isco  Jav ie r 
A ntillano. Segunda ed. S ev illa , 1866. U na hoja.

Definiciones de A ritm ética dispuestas p a ra  uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. R . L. D. C uarta  ed. Toledo, 1870. Un cua
derno en 8.®

Elem entos de A ritm ética  arreglados al sistem a de pesas y

m edidas m étrico-deeim al, por D. Francisco López Aldeguer. 
Sétim a ed. cor. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.®

A ritm ética com pleta, por D. José de Somoza y  Llanos. G ra
nada, 1867. Un cuad. en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de orden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Tablas de correspondencia de las m edidas y pesas usadas 
h asta  ah ora  en la provincia de Lugo con las del sistem a mé- 
trico-decim al, por un aficionado. Lugo, 1870. Un vol. en 8.® 

Compendio de G eom etría para  uso de los n iñ o s , por Don 
León de la Fuente y M ontero. Segunda ed. M adrid , 1867. Un cuaderno en 8.®

Elem entos de M atem áticas , por 1). Felipe P ica toste. Se
gun da edición. A ritm ética. Madrid, 1874. Un vol. en 8.® hol.

E lem entos cíe M atem áticas, por el mismo. Segunda ed. A l
gebra. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.

Vocabulario m atem ático-etim ológico, por el m ism o. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Aplicación de la A ritm ética á las operaciones m ás usuales 
del Comercio, por D. Estovan C arratalá. Cádiz. Un vol. en 4.® 

Nociones de A ritm ética y sistem a m é trico -d ec im a l, por 
D. Tomás Campos A liara. A lbacete, 1871. Un cuad. en 8.® 

Nociones elem entales de Geografía para uso de los niños, 
por D. Juan  F . Sánchez Morate. Q uinta edición aum entada. 
Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Reseña geográíieo-estadística de E sp añ a , por D. F e rm ín  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

A puntes in teresan tes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

Compendio de la H istoria de España, por D. J. F . Monge y 
D. T. H urtado. T ercera edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® 

E lem entos de H istoria an tigua, por D. A lberto L ista . S e
villa, 1844. Un vol. en 8.®

V ida de S an ta T eresa de Jesús, por el P . F ranc isco  de R i
vera. Nueva edición rev isada por el M. R. P . Inocente P a la 
cios de la  Asunción. M adrid, 1863. Un vol. en 4.® con el r e 
tra to  litografiado de la San ta.

O’Donnell y su tiem po, por D. Cárlos N avarro  y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

El R ey en M adrid y en provincias, por D. A ntonio P ira la . 
M adrid, 1873. Un vol. en 4.® m ayor.

H istoria de Crom well escrita  en francés, por Mr. V ille - 
m ain. Sevilla, 1843. Dos vols. en 8.®

H istoria de la contrarevolucion de In g la te rra , por A rm and 
C arrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

M emoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
pa ra  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan  de Dios de 
la R ada y Delgado y  D. Juan  de M alibran. M adrid , 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Mapa de la p rovincia de B arcelona, por B achiller. Ma
drid, 1849. Una hoja.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. M adrid, 1870. 
Un cuad. en 8.®

P rogram a de un curso de F ís ica  y Q uím ica, por D. M. R a 
mos. T ercera edición, rev isada y aum entada. M adrid, 1867. Un 
volúm en con lám . en 8.®Elem entos de F ís ica  y Q uím ica, por el m ism o. C uarta  ed i
ción. M adrid, 1871. Un vol. con grab. en 4.°Elem entos (de Q uím ica general, por D. M. R am os. Ma
drid, 4865. Un vol. con lám inas en 4.®

A lm anaque m eteoroiógico-agrícola p a ra  el año 4859. No
ciones de B otánica. M adrid, 1858. Un cuad. con grab. en 8.® 

P rogram a de un curso de elem entos de H istoria  na tu ra l, 
por D. M. R am os. Madrid, 1863. U n-vol. con lám inas y graba
dos en 4.®

E lem entos de H istoria  na tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. con lám . y  grab. en 4.®

M emoria sobre la Exposición de objetos del Pacífico, por 
D. N atalio Cayuela. Pam plona, 4867. Un cuad. en 8.®

R evista  española de ciencias, artes, ag ricu ltu ra  y com ercio. 
Años 1.® y 3.® M adrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

D iccionario de B ibliografía agronóm ica, por D. B ráulio  A n
tón Ptamirez. Madrid, 1865. Un vol. en fol. á dos col.

Fom ento  de la. población r u ra l ,  por D. F erm in  Caballero. 
T ercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® m ayor y  u na  lá
m ina.

E studios quím icos sobre econom ía ag rícola en genera l y 
particu larm en te sobre la im portancia  de los abonos fosfatados, 
por D. R am ón T. Muñoz de Luna. M adrid, 1868. U n vol. en 4.® 

Inform e sobre el guano de los cayos de los jard in illo s  a d 
yacentes á la isla de Cuba, por D. A lvaro R einoso. Madrid, 1858. 
Un cuaderno en 8.® m ayor.

Ley sobre organización de la enseñanza ag ríco la , seguida 
del Real decreto y reglam ento  p a ra  su ejecución. M adrid, 1867. 
Un cuad. en 4.®

Real decreto reorganizando el R eal Consejo de A gricu ltu ra , 
Industria  y Comercio. Madrid, 1861. Un cuad. en 4.®

Real decreto é instrucción  para la  creación y desem peño de 
las Comisiones R egias de A gricultura. Madrid, 4864. Un cu a 
derno en 4.®

Reglam ento para  la G ran ja-m odelo de M arbella (M álaga). 
M adrid, 1863. Un cuad. en 4.®

Instrucción para los estudios hidrológicos m andados ejecu
ta r por Real orden de 39 de Julio  de 1865. Un cuad. 4.®

Reglam ento provisional pa ra  las enseñanzas de V eteri
naria . Madrid, 1863. Un cuad. en 8.® m ayor.

Ley y reglam ento de g ua rd ería  ru ra l. M ad rid , 1866. Un 
cuaderno en 4.®

Catálogo de los m ontes públicos exceptuados de la desam or
tización. Madrid, 1864. Un cuad. en folio.

Manual de Selv icultura p rác tic a , por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol en 8.®

Manual práctico de H o rticu ltu ra , por el m ism o. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.°Tratado completo sobre el cu ltivo  de las m oreras pa ra  los 
gusanos de seda, por D. Ensebio R uiz de la Escalera. T ercera 
edición corregida y  aum entada. M adrid, 1874. Un cuad. en 8.® 

Manual para el cu ltivador de sedas y observaciones p rác ti
cas para colm eneros, por el m ism o. M adrid, 1861. Un volú
m en en 8.®M emoria sobre las in d u strias  del lino y cáñam o, por Don 
Germ án Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 8.® m ayor.

M anual de P isc icu ltu ra  , por D. José G arcía Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre las palom as. C uarta  edición. M adrid, 1869. 
Un cuad. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovecham iento  y  u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1838. Un cuad. en 8.®

T ratado sobre los cerdos. M adrid, 1830. Un cuad. en 8.® 
Cabras, cachem iras y angoras. V entajas de su propagación 

en el rio  de la Plata, con especialidad en el U ruguay , por Do
mingo Ordoñana, E stanciero . V itoria, 1868. U n vol. con lám i
nas en 8.®Memoria relativa á la Exposición un iversa l de L órdres,

por I). R am ón Torres Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un cuaderno con grabados en 4.®
Estudios sobre la Exposición un iversal celebrada en P aría  el año 1867. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.® mayor.
Memoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za

ragoza, 1868. Un cuad. en 8.®
Memoria sobre tin tes y  estam pados, por D. Ram ón de Man 

ja rré s  y Bofarull. M adrid, 1864. Un vol. en 8.® m ayor.
Reglamento para la  E scuela  especial de Ingenieros de Ca

minos, Canales y Puertos. M adrid, 1865. Un cuad. en 8.® m ayor.
Casas para obreros ó económ icas, por D. J. A. Robolledo. 

Madrid, 1873. Un vol. en 8.® con un a  lám ina.
Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 

Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuad. con lám inas en 8.®
De la libertad de comercio, por D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®
R esúm en del derecho m ercantil m arítim o  de España, por 

D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuad. en 8.® m ayor.
Medios de facilitar la curación de toda clase de enferm eda

des, por Doña Concepción Ram írez de A reliano. V alencia, 1863. Un cuad. en 8.®
Nueva doctrina acerca del tétanos y de su curación, por 

el Dr. D. Ezequiel M artin de Pedro. Madrid, 1869. Un cu aderno en 8.®
El Monitor de la higiene. Año primero. V idencia, 1371. U n cuaderno en 4.®
Análisis del agua m ineral de los baños de la F u e n san ta  ó 

H ervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. M adrid, 1830. Un cuaderno en 8.®
Mapa balneario de E spaña, por D. Anastasio G arcía López. 

Madrid, 1867. Una hoja.
Nociones de dibujo hasta  copiar figuras, por D. V icente 

Salvador N avarro. Valladolid, 1865. Un cuad. en 8.® con una- 
lám ina.

Mi segundo viaje á E uropa en los años de 1840 á 1841, por 
por G. Lobé. Cádiz, 1844. Un cuad. en 4.e

D istribución de los prem ios concedidos á los discípulos de 
las tres Nobles A rtes por la R eal Academ ia de San Fernando. 
M adrid. U n vol. en 4.°

Memoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. Antonio 
Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.®

Cartas á un niño sobre Econom ía p o lítica , por D. M. Ca
sorio y B ernard. Madrid, 1871. Un cuad. en 13.®

Protección y com unism o,por Federico B astiat. Madrid, 1857. 
Un cuad. en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®Revolución financiera de España , por D. M. do M iranda y 
E guía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.°

Sum ario  de la E spaña económ ica de los siglos XVII y XV I i í, 
por D. José M anuel de Vadillo. Cádiz, 1843. Ün cuad. en 4.®

L a hacienda de nuestros abuelos, por Fernandez y  Gonza- 
lez. Segunda edición. Madrid. Un vol. en 8.®

L a verdad sobre la R epública federal, por D. Antonio B erg - 
nes de las Casas. B arcelona, 1873. Un vol. en 8.®

L a In ternacional ante la h is to ria  y la Econom ía política, 
por D. E usebio R oldan López. Mádrid, 187-i. Un cuaderno 
en 8.®

De la libertad  en España, estudio íilosóüoo-político, por 
D. Juan  G arcía Nieto. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
B ilbao, 4873. U n cuad. en 8.®

E spaña y  la  d inastía  de Sa-boya. M adrid, 1873. Un cu ader
no en 8.®

L a infalibilidad del Papa, por D. F rancisco  Javier Moya. 
M adrid, 1871. Dos vols. en 8.® m ayor.

Dos cuestiones sobre el Concordato do 1801, por M auricio 
de Bonald. Palencia, 1873. Un cuaderno en 4.°

L a clave del derecho ó sín tesis del derecho rom ano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. F erm in  de la Puen te 
y Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Prontuario  del m atrim onio civil, por D. José H erm enegil
do Monfredi. M adrid, 4870. Un vol. en 8.®

T eoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
M adrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 155 vols. y 30 hojas.
M adrid 30 de Junio de 4873.—Él Director general, Antonio 

F e rre r  del Rio.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 33 de N o

viem bre de 1871, esta Dirección general ha señalado el día 31 
del próxim o mes de Mayo, á la .una de su tarde, p ara  la ad
judicación en pública subasta de las obras de un puente so
bre el rio  Gritos, en la carre te ra  de prim er orden de Madrid ñ 
Castellón, cuyo presupuesto asciende á 45.133 pesetas 87 cén
tim os.La subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1853, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, s ituada en el local que ocu
pa el M inisterio de F om en to , y ‘en Cuenca ante el Gobernador 
de la p rov in cia ; hallándose en ambos puntos de manifestó, 
para conocim iento del público, el p r e s u p u e s t o ,  condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al ad junto  modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviam onte como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó accio nes 
de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes ,  y 
en ios que 'n o  lo tuvieren  al de su cotización en la  Bolsa el 
dia an te rio r al fijado p ara  la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el docum ento que acrecíite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción. ^

E n  el caso de q u e  r e s u l t e n  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda licita
ción ab ie rta  en los térm inos prescritos por ia citada instruc
ción; siendo la  p rim era mejora por i o m enos de 100 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de ios Iieitadores siem pre que 
no bajen de 40 pesetas.M adrid 47 de Abril de 1873. = E 1  D irector general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   en terado del anuncio publicado

con techa 17 de Abril ú ltim o, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de un puente sobre el rio Gritos, en la ca rre te ra  de 
p rim er orden de M adrid á Castellón, se compromete á tom ar á 
su carg ó la  construcción de las mismas, con es tric ta  sujeción á 
los expresados requ isitos y condiciones, por la can tidad  de» . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la can tidad  en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por ia 
que se com prom ete el proponente á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)
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Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de un  puente sobre el rio Gritos, en la carretera de p rim er  
orden de Madrid á Castellón.
1 /  P a ra  el otorgam iento de la escritura de con tra ta  se con

signará  como ñanza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la^ D euda pública al 
tipo que les esté asignado- por das respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no Je  tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la locha de la orden de aprobación del rem ate; 
cuya ñanza quedará en garantía hasta  que se declare al contra
tis ta  libre de toda responsabilidad con arreglo  á la segunda de 
estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en 
u n a  capital de provincia podrán consignar la ñanza en la Ad
m in istración  económica correspondiente, si así conviene á sus 
in tereses, en virtud de la au torización  concedida por orden de 
17 de Junio de 1870.

2 .a No se devolverá la  fianza al contratista hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán  de cuenta del contratista.

3 /  Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la e s
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para  
tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en M adrid podrán, según la orden citada en 
la  condición an terio r, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el N otario 
del Gobierno d é la  m ism a.

4.a Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 días, que empezará á contarse desde la p ro 
p ia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un año.

3.a Se acreditará mensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  en obliga
ciones de Obras públieas al precio medio de cotización del m es 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El con tra tista , si lo estim a conveniente, podrá desar
ro lla rlo s  trabajos en m ayor escala que la necesaria para  e je
cu tar las obras en el tiempo prefijado. S in em bargo, no ten 
d rá  derecho á que se le abone en un año económico m ayor 
sum a que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la  
cantidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. 
E n  su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nera les concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como 
base de la lecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 17 de A bril cíe 4873.=E1 D irector general, E . Page.

En v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 30 de Setiem 
bre de 4872, esta Dirección general h a  señalado el dia 24 del 
próxim o mes de Mayo, á la  u n a  de su tarde, para la  adjudica
ción en pública subasta  de las obras de un puente de fábrica 
sobre el to rren te  de B ujer, en la carre tera  cíe segundo orden 
de P a lm a por Inca al puerto de A lcudia, isla de Mallorca, cuyo 
presupuesto  es de 11.669 pesetas 9 céntimos.

La" subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital ante- la 
Dirección general de Obras públicas , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palm a ante el G oberna
dor do la provincia ; hallándose en ámbos puntos de m an i
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y píanos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que h a  
de consignarse previam ente como garan tía  p ara  tom ar parte 
en esta subasta" será de 580 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijada para  la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En ol caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c 
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siem pre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid -17 de A bril de 4873.=E1 Director genera l, Eusebjo 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 17 de A bril últim o y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras do un puente de fábrica sobre el torrente de B ujer, en la 
carretera  de segundo orden de P alm a por Inca al puerto de A l
cudia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí Ja proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la 
que so compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

F ech a  y firm a del proponente.

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de un puente de fábrica sobre el torrente de Bujer, en la 
carretera de segundo orden de Palm a por Inca al puerto de 
Alcudia.'
1.a P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra tase  con

signará como fianza en M adrid, en la Caja general de D epó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudica
do el rem ate, en metálico ó en efectos de la  D euda pública, al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
v igentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
B olsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate; 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al con
tra tis ta  libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas-condiciones.-Los contratistas que hubiesen licitado en 
u n a  capital de provincia podrán consignar la fianza en la  A d
m inistración  económica correspondien te , si así conviene á  sus 
in tereses y en virtud de la autorización concedida por órden 
de 17 de Junio  de 1870.

2 .a No se devolverá la fianza al con tratista  hasta que se 
aproe be. la  recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren

por su cuenta y el im porte total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3.a Será obligación del con tratista  otorgar en Madrid la 
escritura de con trata  en el térm ino de tre in ta  d ias , á  contar 
desde aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que 
hizo para tom ar parte en la subasta: sin embargo, los ad judi
catarios que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la-or
den citada en la condición anterior, otorgar la  escritu ra  «en'la- 
capital de M provincia donde el rem ate haya  tenido efecto 
ante el Notario del Gobierno de la mism a.

4.a Se dará  principio á la  construcción de las obras déntro 
del térm ino de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia  fecha de la aprobación del rem ate,1 debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un año.

5.a Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio denotizacion del mes 
en que hayan  de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estim a convenien te , podrá desarro
lla r los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro rata , teniendo en cuenta la c an 
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n  
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

M adrid 17 de A bril de 1873.=E1 D irector general, Eusebio 
Page.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial de Madrid.
E sta Excm a. Corporación saca segunda vez á su b as ta  el* su

m inistro  de todo el jabón que durante un año necesiten Jos .« es
tablecim ientos de Beneficencia que. dependen de. la  misma,, bajo 
el tipo de 93 céntim os de peseta cada kilogramo* 726 pesetas 
de fianza provisional para  tom ar parte  en la  subasta, y  20 por 
100 de la definitiva, con estric ta  sujeción al modelo de propo
sición y á las demás condiciones del pliego que se h a lla rá  de 
m anifiesto en la S ecretaría  todos los dias no feriados,, de doce 
á cuatro  de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á - las dos 
de la tarde, en el palacio de la D iputación, plaza de Santiago, 
núm ero 2.

Madrid 19 de A bril de 1873.==E1 Secretario  in te rin o , Ca
m ilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  en la  calle de. n ú m . . . . . ,  ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la  Excma.v D iputación pro
v incial de Madrid el sum in istro  de todo el jabón que necesiten 
los establecim ientos de Beneficencia dependientes de la  mism a, 
cuyo consumo en un año se calcula en 7.660 kilogram os, se 
compromete á  sum in istrar dicho artículo, con estric ta  sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio d e . . . .  . (aquí la  can
tidad, escrita en le tra , y  no en cifra n i guarism o.)

(F echa y firm a del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Teoría práctica de los Procedimientos judiciales

y práctica forense, vacante en la Universidad de Oviedo.
Habiéndose suspendido, conforme al art. 25 del reglam ento, 

los ejercicios de la segunda trinca, se convoca á Jo s  opositores 
que form an 1a. te r c e ra , D. M anuel T orres Campos , D. Pedro 
B uil y Bayod y D. José Salvador y G am boa, para  que se p re
senten en esta U niversidad, á  las cuatro  de la  tarde del dia 23 
del actual, á fin de dar principio á sus ejercicios.

Lo que de órden del Sr. P residen te  se anuncia para cono
cim iento de los interesados y del público.

M adrid 20 de A bril de 4873.=E1 Secretario, José M. P iernas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  de  P ied ad  y  C aja  de Ahorros de M adrid ,

Estado de las operaciones verificadas el domingo 20 de A b ril 
de 1873 en la Caja de A h o rro s .

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por _ imponen- de impo- en 

continuación. tes. tientes. rs. vn.

C entral.— P lazuela  de las
D escalzas  316 29 345 90.473

A uxiliar 1.a — P lazuela  de 
San M illan, núm . 1 1 . . .  33 » 33 7.510

Idem  2.a — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3 .    ........  28 5 33 7.802

T o t a l e s   377 34 411 105.785

PA GO S.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o ,  cuenta, reintegros, reates vellón.

C entra l.— P lazuela  de las 
D escalzas..........................  309 34 343 873.288‘28

H an autorizado d ichas operaciones los Sres. Vocales D. Juan  
Miguel M artinez.=D . F rancisco  Rodríguez H erm úa — D. Juan 
F ernandez Albert.=UD. Nicolás F ernandez.= D . Miguel M ath e t.=  
D. Pedro  L. R am os P rie to .= D . José Martínez E sco la r.= D . Do
m ingo G arridó .=D . A ntonio Sanchez.=D . Ildefonso P u lido .®  
E l D irector, José Pulido y  Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
H uelva.

D. Jacobo Perez Iru jo , Juez de p rim era  instancia  de esta, 
capital y su partido.

Por el presente se cita  y. em plaza á D. Ignacio de Sastre y 
Lucena, vecino que fué de la  villa- de M adrid , como padre y 
legítim o adm inistrador de la  persona y  bienes de su m enor 
h ija  Doña A m paro S astre y  N avarro, para  que dentro del té r
m ino de 20 dias im prorogables com parezca en este Juzgado 
por la  E scriban ía  del infrascrito , por sí ó por medio de apode
rado, á contestar la  dem anda o rd inaria  de m ayor cuantía  que 
ha sido prom ovida en el mism o por D. E nrique  Perez Garzón 
contra su citada h ija  sobre que compre ó venda la  partic ipa
ción que cada uno de ellos tiene en la casa calle de Ricos 
de esta cap ita l, núm . 3, por la cantidad que corresponda, y 
además á e jercitar los derechos que relativos á los bienes de 
la m enor le competen por razón de la pa tria  potestad; con 
apercibim iento de que no haciéndolo se proveerá p a ra  suplir 
la incapacidad de la m ism a y el poder paterno de la m anera 
m ás conforme á derecho.

Y para  que conste firmo el presente en H uelva á 31 de 
Marzo de 1873.=Jacobo Perez Iru jo .—Por su m andado , José 
M aría de la  Corte. X —1531

M adrid.—P a l acio.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. E stanislao  R ebollar V i- 

llarejo, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de Palacio de esta 
capital, refrendada del E scribano que suscribe, y dictada en los 
autos de concurso necesario de D. José Muñoz L asierra , se cita 
á todos los acreedores al m ism o para que com parezcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía  e l'd ia  12 de Mayo próx im o, á las dos 
en punto de su tarde-, con los títu los acreditativos de su créd i
to con el fin de celebrar la  oportuna ju n ta  de acreedores para 
el nom bram iento de síndicos.

Madrid 14 de A bril de 1873.==E1 E scribano , Fernando  B el- 
tran  y Aguado. X —1525

M adrid.—Universidad.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arc ía 'F ran j
eo, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y- Juez-de 
p rim era  instancia  del distrito  de la U niversidad de la mism a*. 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio  Monet, sus
titu to  de D. Manuel Galdeiro, se saca á pública subasta la  eje
cución de varias obras de reparación  en las casas núm eros 10 
y 10 duplicado moderno de la- calle de V elarde, bajo el tipo ; 
de 4.645 rs. en que han  sido presupuestadas. P a ra  su rem ate, 
bajo el pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en E s
cribanía, se ha  señalado el dia 30 del corriente, á la una. de la 
tarde, ,en la audiencia de este Juzgado, s ita  en el piso p rin c i
pal del Palacio de Justicia, p laza de las Salesas.

M adrid 17 de A bril de 4873.=E1 E scribano , Em ilio  Monet
X — 1524;

Toledo.

D. Juan  A rgüelles, R egente del Juzgado de p rim era  .instam  
cia de esta -ciudad.

Hago saber que por D. Bonifacio Lozano se reclam a la  d e 
volución de la fianza prestada como R egistrador in terino  de la  
propiedad de este d istrito .

Lo que.se anuncia con arreglo á Ja  ley h ipotecaria para  las 
reclam aciones oportunas.

Toledo 14 de A bril de 1873 .=Juan  A rguelles.—Por su m an
dado, Santiago Belm ar, Secretario. X — 1523

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
No hay  noticia oficial de que exista en Orense la partida 

facciosa de V aldeorras, la  que se supone h ay a  sido disuelta.

A yer ha  salido, procedente de Málaga, para  la  m ar el vapor 
de g u e rra  A lerta .

La feria de Sevilla se h a  verificado con gran  concurrencia 
y sin novedad alguna en los tres dias que ha  durado.

Según telegram a del Gobernador de Toledo, la p a rtida  car
lista que existe en aquella provincia se ve acosada por las co
lum nas que la pers ig u en , habiendo caído en su poder uno dé
los facciosos.

A yer tuvo lugar en M urcia una  reun ión  del partido  re p u 
blicano con objeto de tra ta r  de asuntos electorales. D urante la 
discusión se alteró el órden por algunas personas hostiles á la 
República, dándose por te rm inada la reunión. Inm ediatam ente 
se organizó una m anifestación para p ro testar de dicho desor
den, la  que se llevó á cabo. L a población ha  perm anecido tr a n 
quila, y los T ribunales entienden acerca del alboroto ocurrido.

Ha salido del puerto  de C artagena el vapor Fernando el 
Católico conduciendo 2.400 bultos con destino á  la Exposición 
de Viena.

A yer, á las once de la m añana , h a  llegado á. A lbacete la 
fuerza m andada por el Com andante Matre, conduciendo 45 p ri
sioneros; carlistas procedentes de la p a rtida  R oche.

No ha: podido llevarse á efecto ayer en A ran juez la  rectifi
cación del alistam iento y ju icio  de exenciones por falta de pre- ■ 
sentacion de los mozos. E l Alcalde de dicho punto  espera; 
órdenes de la A utoridad de la provincia, para  llevar á cabo 
dicho acto.

A yer tarde se ha presentado al A lcalde de N am broca ( To
ledo) "un soldado de Ingenieros procedente de la  partida-car
lista, que .existe en aquella provincia, la  cual se dirige hacia  el 
pueblo de Urda.

Según telegram a del G obernador de Toledo, la colum na que 
salió el dia 49 en com binación con la q u e , estaba acantonada 
en Yébenes caerá hoy sobre la  facción. D icha p a r t i d a  ha  per* 
noctado en la venta del Escándalo, según telegram a del AlcaU
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de de Tembleque, de cuyo punto hab rá  salido para  batirla  
fuerza de V oluntarios y G uardia civil. La Milicia nacional de 
esta capital se h a  ofrecido al Gobierno.

Según telegram a del Gobernador de Santander, carecen de 
fundam ento los rum ores que han  circulado de conatos de su 
blevación en el presidio y guarnición de Santoña.

El Gobernador de Toledo participa que han  sido vistos en 
Vilfaseca de So á 30 c a r l is ta s ; inm ediatam ente han  salido tro 
pas en su persecución.

La A cadem ia de Jurisprudencia  celebra sesión teórica 
pública hoy lunes, á las ocho de la noche. Dará principio la 
discusión de la M emoria del Sr. M artínez Lage sobre la In s
titución del Jurado, usando de la palabra los Síes. Rodó y Oa- 
sanova y González V ercruisen.

Estado sanitario de Madrid.—El mismo tem poral duro, fresco 
y lluvioso de la sem ana an terio r hizo en la p re sen te : soplaron 
los vientos de los m ism os cu ad ran tes : la tem peratura  fué igual 
con corta d iferencia: la presión barom étrica idén tica; y la  a t
m ósfera varia, anubarrada, a turbonada y lluviosa.

A pesar de sem ejante estado atm osférico no ha sido grande 
el num ero de los enfermos que se han presentado en este se
tenario , así en los hospitales corno en la práctica particu lar. 
Después de las afecciones ca ta rra les, nerviosas y reum áticas, 
que fueron las más comunes, ocuparon el prim er lugar las fie
bres in term itentes, pero algunas de ellas tan  larvadas, que ha  
habido necesidad de tocia Ja sagacidad del práctico para  po
derlas conocer: el antitípico por excelencia, la q u in in a , ha 
dado magníficos resultados como era de esperar. Tam bién hubo 
algunas irritaciones g as tro -h ep á ticas , cólicos y d iarreas, m ás 
catarrales que b ilio sas, y en los niños catarros bronquiales y 
algún caso que otro de coqueluche y de viruelas.

La m ortandad fué mucho m enor que en la an terio r sem ana. 
(Siglo médico).

SOCIEDADES

E m presa de desecación y saneam iento  de las 
m arism as de ILeforija.

N úm ero 408.—E n la m uy heroica v illa  de M adrid, á 1.a de 
A bril de 4873, ante mí D. Pablo de la L astra, vecino de esta 
capital y N otario de su Colegio territo ria l,

Comparecen:
Los Sres. D. Angel Calderón y M artinez y D. Cipriano T e 

jero  y Sánchez , que aseguran ser el prim ero de 42 años, de 
estado soltero,-profesión Ingeniero civ il; y el segundo de 31 
años, soltero, de igual p rofesión ; ámbos vecinos de esta capi
tal, según cédulas de em padronam iento que exhibieron y v o l
vieron á recoger, que se hallan  en el pleno uso de sus derechos 
civiles y con la capacidad legal necesaria para form alizar esta 
escritura de Sociedad y compañía, á cuyo fin m anifiestan:

Que en v irtud  de las derechos consignados en las escritu 
ras de 7 de Junio de 1869 y 8 de Marzo de 1873, otorgadas ante 
m í el Notario, son dueños por terceras partes, en unión de Don 
Santiago Bergonier, de la concesión otorgada por decreto de
S. A. el Regente del Reino en 17 de Mayo de 1870 para  ejecu
ta r  las obras de desecación y saneam iento de las m arism as 
que existen en el térm ino de la villa de Lebrija, provincia de 
S evilla , y consideran que aquellas establecen solam ente la 
participación que á cada uno de ellos pertenece en lop benefi
cios que de la realización de este negocio puedan resu ltar; pero 
no las reglas y forma en que haya de llevarse á cabo: sin em 
bargo de esto han cumplido las obligaciones que hasta  la fecha 
debían de las que impone el decreto de concesión, consignando 
el depósito de g a ran tía , verificando la dem arcación del perí
m etro de los terrenos concedidos, dando principio á las obras 
dentro del plazo marcado, continuándolas y pagando las ob li
gaciones que por todos conceptos ha originado la concesión y 
el cum plim iento de sus condiciones h asta  £8 de Febrero ú l
timo:

Que deseando llevar á cabo con la debida regularidad de la 
m anera m ás rápida y conveniente, tanto las obras de deseca
ción y saneam iento como la reducción á cultivo de los te r re 
nos desecados, prom oviendo el mejor resultado en beneficio de 
los intereses comunes, han  convenido en asociarse los tres re 
feridos señores form ando una Sociedad colectiva con el expre
sado objeto y en conformidad con la base 4.a, que comprende 
la p rim itiva  escritu ra  de 7 de Junio de 1869:

Que hallándose ausente en el extranjero  su compañero Don 
Santiago Bergonier y M arquerite, le han participado el citado 
pensam iento por medio de correspondencia, habiendo prestado 
im púcitam ente su aquiescencia en el hecho de no haber pre
sentado im pugnación ni hecho nada en contrario: adem ás ocur
re  que, según lo dispuesto en la base 5.a de la precitada escri
tu ra  de 7 de Junio, los acuerdos que se adopten por m ayoría  
obligan á los tres socios;, y como los com parecientes han vo
tado y están de acuerdo con la constitución de la indicada So
ciedad, cerciorados de su derecho, prestando caución si fuese 
necesario á nom bre de D. Santiago B ergonier y á reserva de 
notificarle debidam ente después la presente escritu ra  ó de ha
cer lo que haya  lugar, otorgan que form an Sociedad colectiva 
con el expresado objeto y bajo las siguientes

Condiciones.
1.a Los S res . B ergonier, Tejero y  Calderón ceden y  tr a s 

pasan en propiedad absoluta á la  Sociedad que fo rm an , la 
concesión para la desecación y saneam iento de las ,m arism as 
que existen en el térm ino de la  v illa  de L ebrija  ta l como la 
poseen en v irtud  de las escrituras de 7 de Junio de 1869, 8 de 
Marzo de 1873 y decreto de S. A. el Regente del Reino fecha 
17 de Mayo de 1870, los documentos que componen el proyec
to , los antecedentes relativos á é l, los planos de dem arcación 
con su a c ta , las obras ejecutadas., así como los m ateriales, 
ú tiles , h erram ien tas , muebles y  dem ás efectos y  docum entos 
que constan de los estados, inventarios é índices que ponen 
de-m anifiesto.

 ̂2ñ P o r efecto de estas aportaciones y trasferencias la  So
ciedad se subroga en todos los derechos y acciones de los con
cesionarios á calidad de cum plir con las condiciones y obliga
ciones que les im pone el decreto de concesión y  se hallan  aun 
pendientes.

3.a E l objeto de esta Sociedad es la term inación de las obras 
de desecación y saneam iento de las m arism as que existen en 
el térm ino de la v illa  de L ebrija , la  reducción á  cu ltivo , ex 
plotación y venta de los terrenos desecados en la  form a m ás 
beneficiosa, aprovechando para  ello las ventajas que ofrecen 
las leyes sobre ro turaciones nuevas, plantaciones, colonización,

población ru ra l y dem ás que tienen relación con el fomento de 
la ag ricu ltu ra  en todos sus ram os.

4 /  La Sociedad se denom inará Empresa de desecación y 
saneamiento de las marism as de Lebrija.

5.a E l domicilio de la Sociedad será en Madrid.
6.a La Sociedad tiene principio en la fecha de esta escri

tu ra , y su duración será el tiempo necesario para  la realización 
com pleta de su objeto.

7.a En el caso de fallecim iento de uno de los socios, sus 
herederos ó derecho-habientes nom brarán la persona que haya  
de representarles en todas las obligaciones y derechos del 
socio fallecido sin que puedan de n inguna otra m anera in te r
ven ir en la gestión social.

8.a El socio que por su voluntad se separe de la Sociedad 
no puede im pedir que se concluyan del modo m ás conveniente 
á los intereses comunes las negociaciones pendientes.

9.a E l capital social lo form arán los terrenos desecados y 
saneados una vez cum plidas las condiciones de la  concesión y 
todos los.productos de su explotación y venta.

10. E l im porte de todos los gastos que ocurran  hasta  la  
term inación de las obras de desecación y las demás que exija 
la  realización del negocio, se repartirá  é n tre lo s  tres socios 
por partes iguales.

11. El socio que no h iciere efectivo su dividendo después 
de requerido por dos veces al pago con el in tervalo  de lo  dias 
dejando tra scu rr ir  otros 15 dias desde el segundo av iso , se 
considerará que renuncia su participación en beneficio de la 
masa social sin derecho á reclam ación de ningún género siem 
pre que se justifique de cualquier modo que se le reclam a 
oportunam ente. E sta  anulación se hará  constar en el libro de 
actas de la gerencia.

1%. Los productos líquidos qrm por cualquier concepto se 
obtengan del negocio se d is tribu irán  del m ism o modo por p a r 
tes iguales entre los tres socios.

13. La Sociedad reconoce á los Sres. B ergonier , T ejero y 
Calderón los desembolsos justificados que resu ltan  del balance 
de entrada á cada uno de ellos, los cuales les serán re in teg ra
dos de los p rim eros beneficios repartibles, abonándoles desde 
la lecha de constitución de la  Sociedad un  in terés de 6 por 100 
anual.

14. La em presa será adm in istrada por su D irector gerente 
revestido de las atribuciones m ás am plias para  la buena adm i
nistración  y gestión de los intereses socia les, dentro de los l í
m ites fijados por la  ley, cuyo cargo se confiere al socio Don 
C ipriano Tejero.

15. H abrá un D irector facultativo encargado de la dirección 
inm ediata de las obras, del estudio de todos los proyectos y 
de su ejecución en los diversos ram os que puede ab razar el 
desarrollo de este negocio, cuyo cargo desem peñará el socio 
D. Angel Calderón.

16. Ambos Directores fijarán de común acuerdo el régim en 
n terio r de la adm inistración á m edida que lo exija el desor-

rollo de la empresa.
17. E l cargo de D irector gerente estará  retribuido con el 

sueldo anual de 15 000 pesetas.
E l Director facultativo d isfru tará  un sueldo de 15.000 pe

setas.
Se les abonarán adem ás los gastos de v iajes justificados 

hechos en servicio de la Sociedad.
18. Los socios se reun irán  en el domicilio social en los cinco 

prim eros dias de los meses de E n ero , A b ril, Julio y Octubre, 
debiendo asistir personalm ente ó por medio de persona au to ri
zada en debida form a y aceptada por los d e m á s , ó som eterse á 
los acuerdos que en estas reuniones se adopten si no usasen de 
cualquiera de estos m ed ios, m anifestándolo así explícitam ente 
por escrito.

Las resoluciones se tom arán por m ayoría  de votos.
19. En estas reuniones el D irector gerente presen tará  el 

estado de situación de la Sociedad referido al últim o dia del 
mes anterior, y propondrá los trabajos y gestiones de todo gé
nero que deban llevarse á cabo en el trim estre  siguiente á 
propuesta del Director facultativo y con arreglo á presupuesto 
que se d iscutirá.

20. Los acuerdos tom ados se consignarán en actas firm adas 
por los socios presentes ó representados , y en caso de ausencia 
de alguno de ellos, se le rem itirá  copia del estarlo de situación 
presentado por el D irector gerente y  de los acuerdos tom ados, 
firmadas ám bas por los socios que han concurrido.

21. No podrá diferirse n i las reuniones, ni los acuerdos de 
los cinco prim eros dias del mes correspondiente, m arcados en  
la cláusula 48 por la falta de representación de uno de los so 
cios, ó de m anifestación expresa de no conform idad á lo que se 
acuerde.

22. Corresponde al D irector gerente la ejecución de estos 
acuerdos en uso de las ám plias atribuciones que se le conceden 
con sujeción á la buena práctica  y á las prescripciones legales; 
no pudiendo los demás socios contradecir ni entorpecer sus 
gestiones, ni im pedir sus efectos, según determ ina el art. 306 
del Código de Comercio.

23. E l balance anual é inventarios de la  Sociedad se cerra 
rán  el 31 de D iciembre de cada año, y el D irector gerente los 
presentara en la reunión de E nero siguiente, con una M emoria 
en que se dé cuenta de las operaciones de la Sociedad y sus 
resultados durante el año anterior.

£4. Todas las cuestiones que puedan suscitarse entre los 
socios se som eterán al ju icio  de tres árb itros árb itradores y 
am igables componedores; dos nom brados por los socios, en el 
preciso térm ino de cinco dias, y el tercero por la A utoridad 
competente, á quien se acudirá  al efecto en el mism o dia. La 
decisión arbitra l deberá pronunciarse en el im prorpgable té r 
mino de ocho dias; y notificada que sea, se ejecutará sin u lte
rior recurso ni apelación.

2o. En todo lo que no se halle previsto  ni estipulado te r
m inantem ente en esta esc ritu ra , los socios se som eterán á lo 
establecido en la legislación v igente, y con especialidad á lo 
que establece el Código de Comercio en su tít. 2 .# Tal es el con
trato  que formalizan, y á cuyo cum plim iento se obligan re s 
pectivamente, señalando de com ún acuerdo esta capital como 
domicilio común para cualquier acto ó diligencia á que la p re
sente escritura pueda dar lugar.

Yo el Notario advertí á  los señores otorgantes que de esta 
escritura debe tom arse razón en el R egistro del Gobierno civil 
de la provincia y demás puntos establecidos en el Código de 
Comercio; así como deberán p resen tarla  en la  liquidación del 
impuesto hipotecario de esta capital, dentro del plazo preveni
do para satisfacer á la H acienda nacional los correspondientes 
derechos en el caso de devengarse.

Así lo otorgan, á quienes conozco y  me consta su vecindad 
y profesiones, siendo testigos D. Cárlos Sánchez y D. José de 
Rivas, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción para  
serlo, á los cuales y otorgantes leí este instrum ento  por haber 
renunciado el derecho que les concede la ley, para  hacerlo por 
sí; y enterados de su contenido lo aprueban, los com parecien
tes firman con los testigos, y yo el Notario lo signo y firmo, 
de todo lo que doy fé .= C ip riano  T ejero .= A ngel Calderón, 
Testigo, José de Rivas .—Testigo, Cárlos Sanehez.=S ignado , 
Pablo de la L astra,

ACT A DE CONSTITUCION DE L A  SOCIEDAD.
En la v illa  de Madrid, á 7 de A bril de 4873, yo D. Pablo de 

la Lastra, vecino de la mism a, y Notario de su Colegio territo 
ria l, á las dos de la ta rde , y prévio requerim iento , me consti
tu í en la calle de F u en ca rra l, núm . 419, cuarto tercero de la 
izqu ierda , donde se establece el domicilio de la Sociedad de
nom inada Empresa de desecación y  saneamiento de las m aris
m as de Lebrija, á que se refiere la an terio r escritura.

Hallándose presentes los Sres. D. Cipriano Tejero y D. A n
gel Calderón, y no habiendo concu rrido , á pesar de ha lla rse  
citado formalm ente, el otro señor socio D. Santiago Bergonier, 
como quiera que los dos señores presentes representan más de 
la  m itad del capital y derecho social, considerando llegado el 
caso que refiere el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
que tra ta  de la-libertad en la creación de Sociedades de crédito, 
declararon constituida la indicada Sociedad titu lada  Empresa  
de desecación y saneamiento de las m arism as de Lebrija, con 
arreglo á las bases consignadas en la an terio r esc ritu ra  social.

Y para  que conste firman la presente acta, de que yo el No
tario  certifico—E ntre  líneas —Yo==vale.=Cipriano T s je ro .=  
Angel C alderon.= Pablo  de la Lastra. —X

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  de Madrid 
Observaciones met&orológicas del dia 20 de Abril de 1873.

\ del j Y hniíied&d dsl aire. j
í b c.rómeir o | 5====*=====^— * *• & i \ • MtstMc

W- $ £ 5 r r: ,v a ¡a,, c í) o | ■£ s. a 'tó o u E fR o :
  " v clMtdolr‘e*íci y en-mílmis- ¡ niumecie- '

j iros. | 0800 • I ciúo. J
 “  ¡—  f ~~ ..j— ■

6 de la m .| 706,50 f 4,5 I 4,0 N  Calma..(Despejado.
9 de la m. L 706,45 ¡ 11,8 ¡ SJ N  Brisa... -Idem.

<5 del d ia .. jj 705,98 j! -16,3 j -10,9 tÍN  Idem... ¡Idem.
8 de la t . . 1 704,62 ú i 8,8 i 11,4 'jO  ídem... ¡Gis. tenues.
6 d e l a t . . |  704,37 Ij 16,5 ? 91 ¡S. O ... ídem ... ¡Idem.
9 de la n.. ¡ 704,46 ij¡ 13,3 [ 8.3 iS. O ... Tdem... ;Als. nubes.

Temperatura máxima d c. i a ir e , i  a som hra ........ . . . .  . £1,3
ídem mínima de id   ....................................« .  * 4,0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ■ -17 3
Temperatura -mínima de 1 a t ie r r a . á ciclo. d escub-iario.....  < 1,0
ídem máxima al soi, á 1.47 metros de la  tie rra ...  «• 32,1
Idem id . dentro de una esfera de srisU 1 .. ............    48,7

Diferencia .............    . . . . . . . .  16,6
Lluvia en las 24 ultimas ñoras, en milímetros. ..................   »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el dio. 2,0 ñe 
A bril de 4873.

! ALTURA ¡TESTERA*! |
I barosiétri-l tura ¡dirbcciok|

íft.nTinivti« t caá 0o y en grados* . , i pueril sota/m:n a u M i! i^ ,’alvliTeí4 ) \ *ei |
i mar en mi- -'ciuea1' S . _ I del Tiento, de* cielo. delam&T 

i '  * T n í i l í 1 ** 5 T i 6 1 1 X 0  « 1hoielros. ¡ j

B ilb a o .. . '-  762*8 Í 4‘6 N. O ... ¡Brisa...........¡Cubierto.. ?
O v iedo ,.... 761 ‘1 ^ ‘2 N. O ... ¡ídem............N u b es.-.. »
C oruña,7h. 76¿*0 Dl‘0 N. E .«. ■ Idem  Despejado. Tranq.*
Santiago ... 762*9 I 2'3 N. E . .. Idem  Idem..........  »
O p o rto .,.,. 763‘S 43'0 S. S. E .jídem   Idem   Tranq.*
Lisboa  762*2 N .¡ídem ..,. Cási cub.V Idem.
B adajoz.... » *3*5 q  i Idem  Despojado. »
S .Fern .,7h .| 761*8 H ‘9 N. E . .. ¡Idem... . .  Cubierto.. Picada.
S ev illa ,.... 760*0 17*2 ’S .’E ..¡V ien to ,.. Despejado. »
Tarifa  759 9 4 7*0 E .. . . . .  ¡Brisa... . Cubierto Tranq.*
G ranada,.. 762*4 4 3 7 N .O ... Idem Celajes  »
Alicante, . . 762*8 20*1 N. O ... Idem . . .  . Despejado. Tranq*
M urcia ,.... 762*2 17*2 N. O . V iento... Cási desp.0 »
Valencia. .. 762*2 . 18*8 o  Brisa  Despejado. *
Palma  761 0 £0‘5 s. O. . .  Idem  Idem Tranq.8
Barcelona.. » » » » »
Zaragoza... » N .O ,., V iento... Despejado. »
S o r ia .. . . , , ,  76D3 1T8 N Calma.. . N.°, lluvia. »
Burgos . . . .  7e2‘7 8*6 N.. . , . .  Brisa  Cubierto.. »
Valladolid.. 765‘7 16*2 N. E . .. Calma.... Despejado. *
Salamanca., 7 62*0 11*0 S  Brisa.. .. Nubes . . .  »
Madrid. „ 763*5 l i ‘8 N  ídem. . . .  Despejado. »
E scorial.... 7<>.6‘0 10‘0 S. E .. .  V iento... Ais.••nubes. *
Ciudad-Real 763*2 U ‘S N .O ... Brisa Despejado.
A lbacete... 764*2 11*2 N .O ... Idem N u b e s ....!  *

D ir e c c í o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s , 

Según los par tes  recib idos,  a y e r  no llovió en ninguna p rov inc ia"  ]

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del p a r t e  ? e m i t id o  en  e s te  d i a  po^  l a  I n t e r  v enc ión  del Mercado 

de g r a n o s  y n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo  s de  consum o r e s u l t a  !o 
s ig u ie n te :

Trigo, de 10 á 11*75 pesetas la fanega, y de 18*10. á ' £0*27 eí: beciú-  
l i t ro .

Cebada, de 5 á 5*62 pesetas la fanega, y de 9*05 ,& 10*17 el h ec tó -  
lítro.

N o t a  Resesdegolladas ayer.
V a c a s ................ ......................... ..
C a r n e r o s   ..........  £9
C orderos — .............  • 908
T e rn e ra s    ................................ 10

I Q jk L .- . . . . . . . . . . . 1 . 0 9 0

Su peso en libras . . .  88.963— Idem en k i lógram os . . .  40.931 764.

Resultado de la recaudación del, a rb itrio  sobre artículos de cc-* 
m er, beber y arder obtenida en , el d ia  de ayer.

PONTOS D E  RECAU DACIO N . P t a E  ,C é lk 1 f .

Toledo  ............ ................. .. •» ...........   ?
Segovia.  ...........    ^97 51
Atocha...................     4 .UVM
Alcalá ó carretera d e  A ragón     • • oo6‘48
B i l b a o . . * . . . . . ----- . . . . . .  i 569*68
Estación del M ed iod ía    --8.788*95
ídem  d e l N o r te . ......... ...................... .. 2.046*54
M atadero.—A rbitrio  sobre i a s c a r n e s . . .  8.089*62

T o t a l . .    230W 31

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1 873.= E 1 Alcalde interino, Juan Pablo 

riña.
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P A R T E  NO OFICIAL

NECROLOGIA.

Ayer, á las dos de la tarde, falleció la Señora Doña Jo
sefa Serrano de Figueras, esposa que fué del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo. El cadáver será conducido mañana, á 
la s  once de la misma, desde la casa mortuoria á la iglesia 
cié San M artin, donde se celebrará el funeral de cuerpo 
presente, y desde allí al cementerio de la Sacramental de 
San Isidro.

Las raras prendas de v irtud  que adornaban á esta se- 
ñora  hacen sensible su m uerte para cuantos la conocieron 
y tuvieron ocasión de adm irarlas.

V A R I E D A D E S

MISCELANEA EXTRANJERA.

En el Arsenal del puerto de Lorient se ha construido un 
¡buque blindado, que está llamado á introducir una verdadera 
revolución en la marina.

Lleva por nombre Espadón, y su disposición ingeniosa vale 
ia  pena de ser descrita, siquiera sea someramente.

Dos poderosas máquinas de vapor imprimen movimiento al 
buque, y le permiten, á voluntad, lanzarse sobre un enemigo 
ó- evitar sus ataques.

Posee además, gracias á la combinación de sus fuerzas mo
trices, la preciosa circunstancia de evolucionar en un mismo 
*útio.

El Espadón, en estado de defensa, ofrece á sus adversarios 
ima superficie esférica, que sale apénas á flor de agua, lo cual 
hace imposible el abordaje, á más de que sobre el puente hay 
dispuestos gran número de tu b o s, los cuales , en un momento 
dado, pueden inundarle de un vapor condensado que forma una 
verdadera nube en torno del buque.

Las armas ofensivas de ese monstruo se reducen á un gi
gantesco espolón de acero de dos metros y medio de largo y £0 
centímetros de diámetro, con el cual puede perforar el casco 
d e  los buques de blindaje más resistente.

En Ja parte central del buque hay una torre, dentro de la 
cual se halla un cañón enorme, que puede ser dirigido fácil
mente en todos sentidos, y cuyos proyectiles son de un peso 
y  de una fuerza de penetración desconocidas hasta aquí. Este 
cañón alcanza por lo menos á una distancia de 8.000 metros.

Los experimentos del tiro, que van á practicarse en breve, 
quedarán envueltos en el más profundo misterio.

E l Doctor ginebrino, Mr. Marin, acaba de someter al Jefe 
del departamento federal del interior, en Berna, una invención 
modesta en sí, pero que está llamada á causar una revolución 
quizá en la construcción de las vias férreas.

El inventor lia presentado un tren en pequeño de mercan
cías, colocado sobre una via de curvas sumamente pronuncia
das. Por medio de un resorte la máquina se pone en movi
miento arrastrando el convoy. Al aproximarse á las curvas, 
varias ruedas adicionales encajan en los rails, mientras las 
.ruedas ordinarias se destacan del suelo, y el tren franquea sin 
dificultad la curva, de 10 metros de radío. Este es, en resumen, 
el invento del Dr. Marin, sencillísimo á primera vista, pero 
■de gran importancia si se le examina con detenimiento. En 
Suiza, como en algunas provincias de España, las vias férreas 
Lachan contra las dificultades topográficas del terreno, obli
gando al Ingeniero á trazar grandes rodeos para salvar los 
accidentes naturales, y recargando como es consiguiente, el 
presupuesto de construcción.

Con el sistema del Dr. Marin no hay necesidad de trazar 
rodeos, toda vez que las ruedas adicionales colocadas en los 
wagones se adaptan perfectamente á las curvas sin esfuerzo y 
sm  peligro.

El ensayo que se ha hecho en Olten ha llamado la atención 
de las personas idóneas y especialmente del Director de los 
talleres del departamento, juzgando todos de muy sencilla é 
ingeniosa la idea del inventor.

Las ruedas movibles pueden adoptarse á todos los wagones, 
cualquiera que sea su forma, por lo que se deduce que la  in
vención del Dr. Marin encontrará pronta y eficaz aplicación.

El Príncipe de Galles ha sido recibido como gran Maestre 
de las Ordenes hospitalarias de Inglaterra é Irlanda.

El capítulo se ha reunido en W illis-Rooms, desplegándose 
en este acto un lujo extravagante, pero que está en uso en la 
G ran- Bretaña.

El Marajah Tealkht-Lingh murió hace dos meses en la In
dia, Hé aquí la descripción de sus funerales tomada de un 
diario inglés:

«El cadáver, vestido de espléndidas, telas y adornado con 
joyas por valor de millón y medio de reales, fué conducido 
hasta seis millas más allá de la capital, en medio de un cortejo 
brillante y entre los ecos de numerosas músicas. A la cabeza 
marchaban dos elefantes cargados con monedas de oro y plata 
que se esparcían al pueblo. Sobre el sitio destinado á la inhu
mación del cadáver se levantaba una gran hoguera de sándalo y 
materias combustibles, á las que los brahmas ó sacerdotes co
municaron el fuego cuando el féretro fué colocado en su cen
tro, en medio de un concierto de llanto y gemidos. Para ex
presar su dolor y como señal de duelo, desde el Príncipe he
redero hasta el último individuo del pueblo, todos cortaron su 
barba y afeitaron su cabeza. Sin embargo, el heredero del tro- 
dio, secundado por el Virey de la India, ha impedido que, como 
sucedía en ocasiones semejantes, las esposas del Soberano se 
inmolasen arrojándose en la pira funeraria. Cuando á los dos 
dias esta se convirtió en cenizas, fria ya, se recogieron con 
gran pompa para distribuirse entre Basares y las demás ciu
dades santas de la India,»

N aufragio d e l  « a tla^ tíc .» —Hé aquí algunos pormenores 
relativos al terrible siniestro de que la G aceta dió oportuna
mente cuenta:

Los pasajeros y tripulación del buque se elevaban á 4.038, 
y de estos sólo 300 fueron salvados, gracias á una cuerda que 
puño establecerse entre ía roca donde el buque se estrelló y la 
orilla, distante 200 pasos del puerto de Halifax, que también 
envió tres embarcaciones de socorro, las cuales han contr buñlo 
4 esta salvación.

La causa del siniestro fué haberse tomado por el faro de 
Sambro un fuego lejano que divisó el buque justamente del 
lado en que habla muchas rocas y escollos. La destrucción 
del buque fué instantánea. A  su bordo iban muchos alemanes, 
aisacianos, irlandeses é ingleses, colonos en su mayor parte 
de la Nueva-Escocia.

The Dayly News publica un despacho de Nueva-York, se
gún el cual el vapor tuvo que luchar largo tiempo con vientos 
huracanados, y que sus calderas hablan sufrido una explosión. 
Los cálculos resultaron sin embargo erróneos, pues cuando el 
Capitán bajó de sobrecubierta, estaban, según cálculo, á48 m i
llas al Sur de Sambro; pero no viendo la luz del faro, resolvió 
segu*1’ marchando con el rumbo que llevaba. La primera noti
cia que tuvo de la catástrofe fué el sacudimiento que sintió.

Sin duda lo oscuro de la noche no permitió ver las rom
pientes.

Inmediatamente se dió orden de que se cerraran las puer
tas ele los camarotes, pero los viajeros las hicieron saltar para 
subir sobre cubierta. Los entrepuentes se llenaron de ag u a , y 
todas las personas que estaban en ellos fueron instantánea
mente ahogadas, no oyéndose sus lamentos más de dos mi
nutos.

Cuando el buque se acabó de abrir, los cuerpos de los aho
gados fueron arrastrados por el mar, siendo los primeros los 
de las mujeres y los niños.

Otro periódico dice que la principal causa que al parecer 
ha influido en esta horrible catástrofe fué la falta de disciplina 
en la tripulación.

The Telegraph dice que la poca capacidad del capitán Wi- 
liams es generalmente condenada. La prensa inglesa y am eri
cana censura la conducta de los oficiales, y sobre todo de la 
tripulación.

El primer maquinista, M. Foxley, dice que la muerte de to
das las mujeres y de Jos niños que se hallaban á bordo debe 
atribuirse á que varios pasajeros, locos de temor, habían abier
to las escotillas á pesar de la prohibición de los oficiales; el 
agua que barría la cubierta penetró en el interior de los ca

marotes, ahogando á los infelices que estaban acostados en sus 
literas.

El capitán del Atlantic explica el naufragio por una falta 
cometida en los cálculos de velocidad. Declara que á 460 m i
llas de Sandy-Hook sólo quedaban á bordo 427 toneladas de 
carbón; niega las mutilaciones hechas por los marineros en 
los muertos, pues se habiá dicho que habían arrancado las sor
tijas de los dedos de las mujeres cortándoles las manos, y los 
pendientes arrancándoles las orejas. Dice que los robos se" han 
exagerado mucho; pero sin embargo acusa á la tripulación de 
la mayor indisciplina.

Mr. Jordey ha ideado un ingenioso procedimiento para el 
trasporte del petróleo, que consiste en emulsionarle con el 
polvo ó el extracto de saponaria, á fin de impedir que se (infla
me cuando se le trasporta á largas distancias. Al efecto se vierte 
sobre el extracto acuoso de polvo de saponaria el petróleo del 
mismo modo que se hace para confeccionar la mayonesa, é in
cesantemente se agita. Guardando la proporción de lino de 
polvo por 30 de aceite se obtiene un producto consistente é in
alterable por el agua, que de ningún modo se inflam a, y al 
eu a l, al llegar á su destino , se le restituye toda su limpidez 
y pureza, dejando caer sobre la superficie algunas gotas de 
ácido fénico ó una dosis algo mayor de acético cristalizado. 
Poco tarda el aceite en su b ir , dejando como sedimentado el 
extracto acuoso, y este útil y ventajoso procedimiento sólo au 
menta un céntimo y medio por litro el precio del petróleo.

La venta de la biblioteca de Ricardo Tufton ha producido 
en París 420.000 francos. Un manuscrito del siglo XV se ad
judicó en 6.000 duros; un Maese Pedro P a the lin , en 8.° góti
co, con grabados en m adera, se vendió en 5.000 francos, y 
otros volúmenes de libros de caballería alcanzaron un precio 
medio de 2.000 francos.

L A  S E Ñ O R A

DONA JO S E F A  S ER R A N O  DE M A GR lÑ A D E F IN IE R A S

H A  FALLECIDO AYER 20 DE A B R IL , Á LAS DOS DE LA TARDE.

D. E. P.

E l Sr. D. Estanislao Figueras, viudo; los Sres. D. Manuel, D. Del fin, D.  Rafael y Doña 

Concepción Serrano de Magriña, hermanos, y  demás personas allegadas r  uegan á sus amigos 

se sirvan encomendarla á Dios y  a sis tir  á la traslación del cadáver desde la casa m ortuoria, 

calle de la Salud, núm. 13, á la Iglesia de San M artin el martes. 22, á las once de la mañana, 

donde se ha de celebrar funeral de cuerpo presente para  el eterno descanso de su alma, y  

acto seguido á la conducción al cementerio de la Sacramental de San Isidro .

No se reparten esquelas.

El duelo se despide en el cementerio.

Santo del dia.

San Anselmo, Obispo y Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Espectáculos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 484 de abono.—Turno 4.* p a r .— El pañuelo 
Maneo.—-La mujer celosa.

Teatro de la  Marínela.—A las ocho y media de la no- 
Le.—Función 2.a de abono.—Turno 2.® par .— El tributo 
de la s  cien doncellas,—/.Come d  B u a u e ?

T e a tr o  y  C irco  «le M ad rid .—A las ocho y media de la 
noche.—Función 9.a de abono.—Turno 3.a impar.—L# 
trompa de Eustaquio.—La cabra tira al monte.—Flama.

T e a tr o  d e  L op e  d e  R u e d a  (Circo de Paul).—A las ocho 
y media déla noche.—La gran jugada.—Baile.—Pa%oc- 
t m iaña.

T e a tr o  «le V a r ie d a d e s —A las ocho de ía noche.—JIM 
de ojo — ¡Estaba e s c r if l—El memorialista.

T ea tro  R o m e a —A las ocho y media de la noche.— 
consola y el espejo.—Susana. ^

T ea tro  M a rtin .—A las ocho y media de la noche—-La hija 
del mar.


